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INTRODUCCIÓN 

Es bien sabido que el medio ambiente, es un bien que nos pertenece a 

todos por derecho natural, e~ ci~cir, .es ~I lugar ~onde h~bitamos,del cual vivimos 

y por el cual existl~os.:~pero también ~~y:. circun'st~ncias· que por el mismo 

desarrollo de la s~cl~da~ ~ las nece~id~des q~e yán surgiendo día a día, se van 

consumiendo paulativam .. ente ·los recu.rsos nat.urales; ·y;;, que· la::m':'yoria de la 

población considera que los recursos son infinitos; o bien ·que.· las autoridades 
' ''·: ... ·' 

deben hacer algo al respecto, lo cual es tan cierto solo en ~na 'p~'rte;.'ya que en 

razón a la gran importancia que deriva de la. existen.cia de IÓs ·bienes de la 

naturaleza es necesario darles una protección más adecuada .a la realidad, de tal 
- ''., ' ' ~ 

manera que así como se van haciendo· cada vez· más· la~ ~~·ce~idades de 

consumir bienes derivados de la misma. de iguaF manera~· se·· ··tienen que ir 

adaptando las normas para proteger.de mariera ·efectiva··;s1:<:>;·1,.ie~~s: naturales • 
. ' . . - ' :·. ;,-··_ ·--- .-_ . .' --- ., 

sobre todo. se podría empezar por otorg.arle una ;rot~bc;:íó_~:·¡,;:~¡;j~I Penal. la cual 

garanticé que estas conductas serán más vigi;~da~: ·Y te:g,j'~~~: ~·na";anción .más 

rígida. aquellas conductas dañinas. para nuesÚo ~edio · l3~~i~n~~. ;;;; · q~~ si bien 

nuestro Código Penal Estatal protege una parte de la naturaleza. es necesario que 
·:· 

esta protección se extienda a los'd.emás componentes de la misma. dado que 

todos forman parte de un mismo hábitat. del cual dependemos todos los seres 

vivos; entonces nos vemos en la necesidad de cuestionar, por que solo se 

brinda protección al elemento forestal, si es posible extender dicha protección a 
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los demás factores de la naturaleza y. sobre todo estci' seria _una. posibilidad para 

resguardar en una manera más eficaz los recursos naturales de.nuestro Estado 

de Michoacán. 

Por lo anterior podemol; .. de<:;ir qlle ,en la 'actualidad es necesario y 

prudente tener una legislación mas· adecuada' ª· la.' realidad, es. decir.· que en 

verdad regule y restrinja aquellascon~~C:tas que atentan en'~C>nt~~d~IC>s recursos 

naturales de nuestro Esta~6: lo~ ~uales merece~ .igJ~1 protecciÓn que· los otros 

bienes jurídicos tuteladC>~ ~Jr 'la norma penal, ~ue.hast~ ~I mome~to es la q~e ha 

llegado a regular de una manera más efectiva; aquella~ conductas .que ponen en 
.·. -, 

peligro la salud.de una sociedad en cualquiera de sus aspectos .. 

Dicho lo anterior, a lo largo del presente podremos analizar de donde 

deriva la importancia de brindarle una seguridad· mucho más firme a este conjunto 

de elementos que integran nuestro medio, a.· su vez· 1a necesidad. imp.erante de 

realizarlo a través de una medida mucho más rígida a la que se ha llevado a cabo 

hasta la actualidad y de la cual pocos resultados benéfic9s ha obtemido k.1 medio; 

pero lo más importante es que analizaremos' que a pesar de que nuestro Estado 

es uno de los más ricos en su naturaleza, .también·: somos uno de los que 

estamos teniendo un atraso en cuanto_ a la ·regulación y prevención que se debe 

hacer de los elementos indispensables.·como el a·gua, aire y suelo. 

Por lo cual surge la. hipótesis: si~u:i~nte, ¿Si se lleva a cabo una regulación 

más dura en cuanto a l~s san;i~n~s~~e ~e impongan a las conductas que dañan 

al medio ambiente, se obtendrán una verdadera protección al medio?; lo cual 

10 
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analizaremos a lo largo de esta investigación y comp.robaremos . el por que es 

necesario realizar acciones más duras y efectivas al respecto. 

En. el desarrollo. del mismo. podrem.;s con-ocer . ~ue :necesitamos para hacer 

que las conductas daRinas al medio puedan_ se~ tipificádas "como t~le~. y como es 

que encuadran estas en cada una de las forlTl~s de llevar~· c~~.;,:_1.;,s. delitos, que 
.. · .. · .. <.. ' ... ·',. ., .. ::· 

hasta la fecha son hasta cierto punto permitidos por nuestra norma_ penal. Un 

aspecto importante es conocer como esta integrado un med.io ambiente, dado que 

si tratamos de brindarle una protección tenemos que conocer lo mínimo por lo 

que se integra; y sobre todo las legislaciones que en la actualidad le brindan una 

protección a esté, tanto a nivel Estado como Federal. que como veremos está 

última es la que abarca y protege a los componentes más importantes y básicos 

del ambiente. Y nos remitiremos a analizar el enfoque y cuidado que se le brinda 

por parte de la norma penal a nuestro ambiente en el Estado de Michoacán. 

Asi mismo la metodología utilizada para lograr los objetivos de la presente 

investigación fueron, el método descriptivo. la observación directa al entorno ya 

que este es precisamente el bien tutelado de los delitos contra el medio ambiente 

y método bibliográfico. 
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CAPÍTULO 1 

1.- EL DELITO 

En este capitulo analizar.:.mos . principalmente los elementos que integran 
',, - . :·, 

aquellas condUctas que; 'ponen ;.n riesgo··: el bienestar de Una sociedad, en 

cualquiera de sus asp.;,cté>s y dada la -importancia que de.riva de la existencia de un 

medio ambiente sano; es fundamental· detE!rmÍriar ~~~ act6s producen un. grave 

efecto sobre·. el· equili~;io ~a~~~al,;' q~e pLedarí ser sujetos: ~e u;i¡;¡ sanción más 

agresiva .. que lae~ist~~te~ to·¿ja vez que ~n •• la ac:tualid';'d, •. las··acciones· dañinas 

existen; pero no so.n sujetas 'de •re'gulación mas dura· por no' cont.:.ner los requisitos 
' ~,-- ' ' -· . . . .. ··.. :. :: - .-: ... . ...,· ·. ,-_, ,· 

integrantes de una •conducta dañina, por lo que conoceremos é::Uales son aquellas 

exigencias necesarias p~ra la tipificación de u,:;~e;;~C>. para;qú~ esté sea·sujeto a 
.. 

una sanción penal~·. 

1.1 Defini.ción.- La palabra delito . •proviene '· del.•· verbo latino 
.,,. ·. 

"Delinquiere" que significa :·aparta.rse . del cami1°u:>; alejarse del 

sende_ro señalado por la ley~ ·•· ... ' · · ;:~;: . :. ,· 

A lo largo de la historia se ha tratado de realÍzar ·¿·,:;a ~efinici~n universal 

pero que perdure a través del tiempo y subsist;,. .como"tal en'C::'l;alquier lugar, pero 

no ha sido posible. ya que asi como las sod~dab~s ·.:,o son estáticas, mucho 

menos lo serán las necesidades de las mismas, ·de ahi que la concepción del 
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delito tiene que ir adaptándose y transfoí-mándose a las circunstancias de cada 

sociedad. 

Pero es posible basamos en lo qúé. para Francisco ·carrara es el delito, 

para lo cual lo d~s~ri~~ · corrio: " La. infr"1cción d~ I~> l.;,~ del Estado; promulgada 

para proteger:'.1a ·seguridad de los ciudad:~~C>s;· resultante de un acto externo del 

hombre, positivo o negativo moralmente imputable y politicamente 

dañoso"(Castellanos;1994:126). 

La anterior definición es muy acertada ya que al realizar el desglose de la 

misma podemos darnos cuenta de que por principio de cuentas se considera al 

delito como una infracción que se hace de las leyes que el Estado ha dictado 

para proteger a los integrantes del mismo, por lo que el sujeto que comete el 

delito se esta oponiendo a dicha normatividad; pero únicamente se sancionaran 

los actos que se exterioricen ya sea al realizar algo o dejar de hacerlo con lo cual 

violenta la norma, y por consecuencia para conservar dicho estado de derecho es 

indispensable imponer una sanción. 

Ahora bien según la concepción contemplada ·en la actualidad del delito 

es la que se contempla en el articulo 7º del Código Penal del Estado de 

Michoacán al establecer lo siguiente: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las. leyes penales". 

Por lo que se puede decir que el concepto vigente reduce el delito a una 
- - -'< -- '-. ·_. -

conducta a la cual el estado le impone uná sanción, excluyendo los demás 

elementos esenciales y constitutivos del delito. Por lo que es acertada la forma en 
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que lo considera Jiménez de ·Asua al manifestar:que; "Es eL acto tlpicamente 

antijuridico, culpable, sometido a veces a ·condiC::ion.;,s· objetivas de punibilidad, 

imputable a un hombre y so.:netido a una sanción penal. 
.· ' _· .. - . ·, -· .. -

Desprendiéndose d.;, la Elnterlor ·definición los 'elementos constitutivos del 

delito siendo: 

a)~- Con.ducta 

b).-Típica 

c).- Antijuridica 

e).- Culpable. 

f).- Punible. 
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1.2.- ELEMENTOS DEL DELITO 

1.2.1.- CONDUCTA 

Definición:- Es· el comportamiento que realizamos los seres humanos de 

carácter voluntario exteriorizando un acto de acción u omisión con la finalidad de 

obtener un propósito. 

En otro concepto seria considerado como" La manifestación de voluntad 

que consiste en hacer, o no hacer algo que produce alguna mutación en el mundo 

exterior, o que por ,no hacer lo que se espera, deja inerte ese mundo externo cuya 

mutación se aguarda", (Cortés; 1992:132). 

Entratándose ,del capitúlo ,de delitos sobre el ambient~, que prevé él 

articulo 347 del CódÍgo Penal, ·de Michoacán vigente, se ·advi'ertecque :1a única 

conducta que se' saríciona:como aquella que atenta "almedil:> ambi~nte" es al 

que aúxilie, cOopere, consienta o participe en la transformación, .t~a,ns~6rtación, 
almacenamiento, distTibución, procesamiento y comercialización'/de, p~bdüctos 

forestales, sin que se cuente con la autorización a que s.; refier~, \a· ley de la 

materia; concretándose así al cuidado de la materia forestal; ~,d,::jan~o sin 

protección otras conductas que atentan en contra de la materia de su protección, 

tales como aquellas exteriorizaciones en la voluntad que perjudican, tanto al aire, 

suelo y agua, los cuales por nuestra ley existente en materia penal no son 

considerados como delitos, pero se cumple así con el primer requisito necesario 
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para la existencia de los mismos que 'es' uná' conducta. externa' dañina. pero no 

cumpliéndose con los restantes elementos como se vera a continUación~ 

Existiendo principalmente. en· la conductá, dos E!l.ementos:· básicos que 
. '. . ... --' 

~ . ' ' ... son: 

a).- Elemento Interno.-· Es el 'poder ~~iq!-.li~t:>'. que impul~~ ~ los individuos 

a exteriorizar una idea, y realizar algo; por ejemplo salir a pase~;.· c~rrer. golpear 

a alguien, etcétera. 

Por lo que es muy válido entender de a conducta· como "Aquella 

tendencia o actitud vital, humana. que consiste en un dirigirnos a realizar "algo'', 

en una orientación de nuestras actividades en determinado sentido finalista, 

apareciendo la voluntad ocupando un primerísimo grado y destacándose con sus 

específicos matices" (Cortés; 1992: 132). 

En pocas palabras podemos decir que es una autodeterminación que los 

humanos tomamos para actuar. En donde la base es.la VOLUNTAD del sujeto que 

viene a ser la fuerza que motiva la decisión que h.ay~ to11103,do )' _';'s;Lsé: E!xtema un 

acto. Por lo que dentro de la esfera de protección- - amb·i~ntal. ésta 

autodeterminación es palpable toda vez que día a día se'>Jb~E>.~a, que aquellos 

sujetos que dañan al medio ambiente tienen previamente un· objetó, de tal manera 

que al exteriorizar sus actos están logrando una finalidad impuesta a la vez que 

causan un grave daño al medio ambiente. 
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Cabe mencionar que los actos externos quedan fuera del concepto 

cuando no .;,s posible ;,.tribuirlos a una causa interna de la voluntad; ya que como 

seres humanos tenemos :~na·· gran :variedad de movi.mientos:'. corporales en los 

cuales no existe d~ nuestra parte la ~oluntad de re~lizarl()s:,tale~ com~ los reflejos 
;:,. . - ., --- ,-<-·· -~- ''.-.:: -;._ : , ,;--_,-~· '::, ' 

en donde la excitación de los nervios motores :no ... están. ~ornetidos ··a un· control 

anímico. 

b).- Elemento Externo.- Es aquel que Zra ~{completar la conducta, ya que 
; . , ·,:. i 

va a externar un hecho que el sujeto a decidido realizar,· ya .sea.·una actividad o 
. . 

inactividad; observándose en la forma en que el' sujeto' va a com.portarse frente a 

la sociedad, ya que en esta es donde tendr.á.ef13ctos·precisarr¡ent13 la conducta 

externa. Al externar su conducta de agresión ·al medio se.está cumpliendo éste 

importante elemento de la conducta. 

FORMAS INTEGRANTES DE LA CONDUCTA.-

a).- LA ACCION.- Co~~-;~~~ "'en . una·. actividad voluntaria, expresada 

mediante movimientos corporales;. violando a su vez una norma prohibitiva, 

integrándose asi la acción con un movimiento corporal y la voluntad de actuar. 

Al respecto el Código Penal. Estatal establece como parte integrante del 

delito al acto u Omisión al manifestar lo siguiente en su articulo 7° " Delito es el 

acto u omisión sancio_nado por las leyes penales. 
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B) OMISIÓN.- Dividiéndose para su mejor entendimiento en: 

a).- Omisión simple.- Que consiste básicamente en abstenerse de manera 

voluntaria de no hacer aquello que se .. debe ejecutar• 'por imponerlo así la ley 

penal. Violándose una ley de carécter: dispositivo:. 

b).- Comisión por omiSión.c l:a ley le imprime al sujeto la obligación de 

actuar en ayuda del necEO>sitado.,·siemp.re· y cu~ndo no conlleve un riesgo personal 

para su integridad física. 
. . 

SUJETO DE LA CONDÚCTA.- Solo Ja condu.bta humana. es la. que se 

sanciona por el der~chope~al. Consistien~o preCis,~mente e~ el ~cto u omisión 

que realiza el individuo, ya que '3s,Ell Ú~/co capaz dEl~tener_v'o1untad~ 

1.2.2 TIPICIDAD.- se cleb~ -di~tin~Úir~ntr~ ti¡)~ y tipicidad: 

Tipo.- Es la descripción del delito, la cual el .. Estado.ha cr.eado a través de 

un proceso legislativo, ya q~e es una conducta que at~nt~' C:ontr¡;) Ía s.ociedad. 

Tipicidad.- Es precisamente 18 acl~é:~ación ·~e~na condué:~1crealizada por 

un sujeto a la descripción que del tipo da la legi~Í~~ió~. 1C3 cual: se contempla 

como delito. 

De ahi que la Constitución Politica. de lc:is Estados Unidos Mexicanos 

establece como garantía de tÓdo ¡~·dividuo que·" En los juicios de orden criminal 

queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoria de razón, pena 
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alguna que no este decretada. por una ley exactamente aplicable al delito de que . ·. 
_. " __ ,. 

se trata"; lo cual se entiende que si no hay tipo no h.ay delito_ 
. . 

Lo cual cÓiricide con la. definición que .. nos. pro.porciona Fernando 

Castellanos.al decir qu·e tipicidad es:" El encuadramiento de una conducta con la 

descripción hecha en la ley, la coincidencia del comportamiento con el descrito 

por el legislador" (Castellanos; 1994:168). En resumen es la adecuación de un 

hecho a la hipótesis legislativa. En cuanto al elemento tipicidad este es totalmente 

necesario en nuestro tema toda vez que existiendo conductas dañinas al medio 

ambiente no es posible su regulación en el ámbito penal dado que estas 

conductas no son contempladas; es decir, no existe un . tipo penal en el cual 

puedan encuadrarse, para asi ser consideradas como un delito. 

1. 2.3.- ANTIJURIDICIDAD 

Es otro elemento indispensable que debe existir al momento de realizar la 

conducta que es. considerada como delito; definiéndose como un "anti", que 

significa lo negativo, contrario a derecho, que contradice.los .v.alores estatales. 

Cuello Calón, la considera como una estimación de la oposición existente 

entre el hecho realizado y una norma jurídico.:.. penal, recayendo en una acción 

ejecutada. (Castellanos;1994:178) 

La antijuridicidad solo atiende al acto, es. decir a la conducta externa, para 

llegar a la afirmación de que 

necesariamente una estimación 

una conducta es antijurídica, se requiere 

entre la conducta materializada y el valor 
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protegido por el Estado;' es decir 'una· candi.Jeta es antijurídica cuando siendo 

ti pica no esta protegida, por una' causa -de justificación. Las conductas que dañan . . . . . 

el medio ambiente s~ p;,ec:le decir que s'on 'c,onsideradas comci juridi~as. en virtud 

de que no se _encuentran _tipificadas _.corría , ün _delito, ., ya.·:: qUe -. solo están 

contempladas dentro de las - faltas administrativa!> •. C:o,,.;o ;~;·sS oportunidad lo 

analizaremos, lo cual nos d~ja como cons~cuenci: qUe e~ el3te tipo clE;) éonductas 

no exista el elemento integrante del delito, -- dado que'· no son conductas 

antijuridicas por no estar contrapuestas al derecho. 
' ' 

Causas de justificación.- Son aquellas que tienen_ e.I pode;ir de excluir la 

antijuridicidad de la conducta tipica. como l_o establece el Articulo 12 del Código 

Penal vigente en el Estado de Michoacán. 

1.2.4 .- CULPABILIDAD 

Es el nexo intelectual y emocional que liga al ·sujeto con el resultado de su 

acto. Es decir viene a ser el desprec_io del _:;ujetci. PC)r el _orden, juridico y por los 
' .. '. . ~' 

mandatos y prohibiciones que tienden a conservarlos.· 

Es preciso decir que este elemento exist;> al analizar y externar aquellas 

conductas que degradan el ambiente_ o que dan como consecuencia directa esa 

degradación, la cual es tan común y cotidiana que muchas veces llegamos a verla 

y a considerarla como normal y como resultado de la sobrepoblación, hasta creer 

que es lo correcto; pero sabemos que estas conductas son tan fáciles de 

solucionar si se pone un poco más de empeño al respecto, de ahí. que este 
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elemento dará, pie a que se llegUen a integrar los elementos indispensables para la 
- . . -

su tipificación c¿¡mo 'aquellos que en la actualidad s~n contemplados como delitos. 

Existen dos doctrinas sobre lá naturaleza jurídica de la culp,a, siendo las 

siguientes: 

a).- Teoría Psicológica.- .Considera que 18' culp·;,.·bilid~~,' es. considerada 

como la relación resultante entre el actor y ~!hecho delict~o~o. y ~ClrTlo tal para su 

estudio es necesario analizar el pensamiento del autor, P.ara conocer 

concretamente cual ha sido la conducta psicológica que' el sujeto deseaba realizar 

en relación al resultado. 

Consiste en ser un nexo entre el sujeto y el resultado, lo cüa.1 quiere decir 

que tiene dos elementos, los cuales son: El emocional, que es la conducta y el 

resultado y el intelectual siendo este el conocimiento de la antijuridicidad de su 

conducta. 

B).- Teoría de la Culpabilidad.- Establece que la culpablidad la 

constituyen un juicio de reproche; es decir que la conducta es culpable cuando un 

sujeto capaz. que ha realizado un acto, es posible exigirle una conducta diversa a 

la realizada. Lo esencial consiste en la exigencia que se le hace al sujeto para 

comportarse conforme a la ley. 

Para que a un sujeto de derecho penal se le pueda considerar como 

culpable es indispensable que sea una persona imputable es decir que al 

momento de realizar la conducta prevista y que se encuentra tipificada como 

delito posea la capacidad de conocer su ilicitud y de autodeterminarse en razón a 
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dicho actuar. O bien puedé conceptualizarse que el individuo debe cumplir con 

determinadas condiciones minimas de salud y desarrollo mental del sujeto al 

momento de cometer el ilicito, y por tales circunsta.ncias se encuentra en 

posibilidad de responder de su actuar. 

De ahi que el· articuio 15 del Código Penal .de ~ichoacán establezca al 

respecto. "Es imputable la persona que en el momento de realizar la conducta 

descrita en la ley como delito, está en capacidad de· conocer su ilicitud y de 

autodeterminarse en razón de tal conocimiento. 

Las sanciones solo podrán aplicarse a las personas imputables y las 

medidas de seguridad a inimputables. 

INIMPUTABILIDAD.- Es inimputable la persona que en el momento de realizar la 

conducta prevista en la ley como delito no esta en capacidad. de conocer su 

ilicitud. 

Las causas de imputabilidad son .las siguientes: .. 

a).- La condición de personas menores.d.e.'"16.dieciséis a~os .. 

b).- El trastorno mental temporal o perm;~eri.te en el .. mome..;to de la comisión del 

hecho, a no ser que el agente hubÍ~re ~;~\:t~cad~.·~utrast()rno mental. 

c).- La sordomudez y lá. ceguera de nacimiento, cuando haya falta total de 

instrucción. (Articulo 1.6 del Código Penal. Estatal ). 
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1.2.5.- PUNIBILIDAD 

Es el merecimiento de una sanción en función de la conducta realizada. 

En donde esta es impuesta tomando en cuenta las circunstancias en las cuales 

se cometió la conducta delictuosa. 

La punibilidad viene a ser el complemento de_ la norma:. er:i .:·base a la 

calidad de la conducta, la cual por su naturaleza típica, _antijurídica_ y culpable 

ámerita la imposición de la pena. 

Y la pena es simplemente el castigo l.;g~lrriente i,.;:,puesto por el Estado al 

delincuente para garantizar el orden juridico,ies" la .reacé:ió,:, del . poder• público 

frente al delito. 

Esta es la finalidad primordial que se-busca aLintegraÍ- los elementos· del 

delito con lo cual se dará el resultado busca~6 q~i:.'•e~ p;~~i~a~~;,te ma~tener el 
•· ·, := 

orden en la sociedad, en donde es indispensable' contar ·con un: espacio digno 

para los integrantes de la sociedad, de.ahlqu~ este últi~() elemento'claramente 

se observa, no existe . en la materia que tréltélmos\ es decir e~iste una conducta 

que daña al medio ambiente en eLcual _todos 'nos desenvolvemos y es de vital 

importancia para todos; pero estas conductas en -virtud de que son consideradas 

como juridicas, estás exentas de_ sanción alguna. 
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1.3. CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS. 

1.3.1 EN FUNCIÓN ALA'GRAVEDAD.- Atendiendo a su gravedad se 

hace una clasif.~ación tripártita deflr=;iér1~,;se: 
~·"_: .. _ ·.· . ·_;··. :.:·.,._::,..- ··,- :_-_· __ ; -.: > -- - . . .· 

Como una vio.lación .'á -los reiglarri-eintos de carácter administrativos y cuya 

sanción la impon~ ~~a ~~torij~d;d~ ~~~ cárácter. En nuestra legislación 

ambiental de.1 Estado pCldemos!·~~co~frar cC>mo la más importante a la ley "Ley del 

Equilibrio Ecológico y Pro1:.;,céiónAmbiental ·J.;,¡ Estado de Michoacán de Ocampo'", 

en donde las sanciones que se imporl~n s~n de d~rácter netamente administrativo, 
: ·' 

que varian dependiendo la gravedad.del c:l~iio:cau_sado, desde_ una mÚlta a una 

clausura, es decir, una de las que -poclemos. c-onsiclerar COrTlO mejores 

reglamentaciones a aquellos actos anti-~r:nbien~~listas; tie_rie co~C> sanción una 

medida administrativa de poca observa-éión y cons;ecue11cias pClsitivas. 

~ El CRIMEN.- Se considera'6(),,;.o uri~~·Íito~que at~;,taContra la vida 

de las personas y los derechos natur;les del hombre,p~~ ej~~pl~ lavida. Esta 

clasificación en la actualidad no-tien~·á¡:in.;~cióntóda ~~~~5¡:-a~ie~iormente se 

utilizaba para referirse a hechos sangri_entos :.·· -- .. ::'/'--. ,;:_ : : · __ -:'.'. : .. ~ ' ' : . ~-
·. :: .- - ;-

:lj; EL DEUTO.- Son conductás contrarias a. los_ cler;,,~hcls nacidos del 

contrato social, como lo es el d.erecho d.;, ~~~pied~J. •Exac~a;;,ent',,; cb¡.;,o hemos 

visto, aquellas conductas que· lesionan algum:i• de· los derechos básicos de la 

sociedad, son los que merecen más atención por parte del Estado, de ahi que 
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estas conductas que agreden al medio ambiente son precisamente las que se 

deben incluir dentro del Capitulo de Delitos contra el Medio Ambiente. 

1.3. 2 SEGÚN LA CONDUCTA DEL AGENTE. 

Según la• rnanifestación ~e volL~t~~: -1~~ cl~litos pueden ser de acción y 

de omisión. __ __ 

a).- Acción.- Son los deHtos :que se cometen medi~nte'.un comportamiento 

positivo, con ellos se -.,,;iola la ley pro~ibitivá, es c:lecir el '39~'n~;,,re~liza la conducta 

descrita por. la ley como delito. Existen conduct;;~s ~ue.; se ~~aÚ~~¡,' ~ara obtener un 

fin, pero al realizarla dañan gra~ement~ 1~{ r~~l.irso~. natJr~l~s. con dichas 

acciones lleva - a cabo la realÍ~a6iór( de su -p~~sa~i~ntC>~,~I ~6~~~mar dicha 

actividad. 1'3 cual si bie~ causa ~r; ag~avio a l.;; socied.;;d en 'sí: ~stá condÚcta al no 

encontrarse tipificada -corf.() cleli~o •• < rio s;,, ~ueci~fci;,,di; qJ~ -~e ;;evo ~ dabo una 

conducta que _dañe a la .!;l';'..t::iedád. Por _1() qi'.¡~ ci~~idero~qlJe, aquí ·es precisamente 

donde deben inclui;se las ;~;;ndu¿tas)q~e •-dañen._ - al 'medí~ ~mbiente y - que 

precisamente son_ de. ac~i~n- i~s ~ígi'.ii~~~es/ ~riiiti;'co~tarnina~tes, ya _sea humo, 

gases,.vapores, emi~ir res;du~~~61i~os; depos~tar ó in~lt:C.r en aguas residuales, -
·;', ' ... ___ ... _ '' :.<- .-··.->:·:', ·,, : 

líquidos químicos.o contaminantes e-n agua_;- lo antérior es de jurisdicción Estatal; 

como se vera en el capitulo . correspondiente. 
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b).- Omisión.- El objeto prohibido es la abstención del agente consistente 

en la no ejecución de algo ordenado por la ley. También en esta categoria es 

factible ubicar las conductas de abstención que de igual manera causan agravios 

al medio. 

1.3.3 POR EL:_;RESULTADO 

Puede ser Formal'o M~terial 
a).-Format- c~árido e1 tii:>o penal sE> agota en el movimiento corporal de 1a 

. ; ' ' -- : e-•~ ' ·. ' 

persona o con sU_conocimiento._ 

b).-Materia1.c Se requiere para su integración de un resultado material. 

1.3.4 POR EL DAÑO QUE CAUSA 

Esta descripción atiende al bien juridicÓtutelado deÍ delito que se trate, 

clasificandose de la siguiente manera: 

a).- Los de lesión.- Son los delitos que lesionan d-lrectamente el bien 
-- -

juridico tutelado. Son aquellos que al realizar una cónducta _de_._acción __ por el 

agente logra dañar de manera directa esa parte de la naüfraleza:· tal -es el caso de 

verter determinado tóxico sobre el nacimient~-- de ·un ria d .. _ a-gua, de tal manera 

que esta queda inutilizada para las p~rsonas de esa area;· claro tomando en 
,' . ';.· - :· - .. - ·: · .. 

consideración que únicamente se trata_ de un _individuo y de los que en realidad lo 

realizan. 

b).- Los de peligro.- Son aquellos que perjudican indirectamente el bien 

jurídico tutelado o que lo pueden poner en peligro. Ahora bien, la mayoria de las 
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personas estamos ·en capacidad de d_añar de manera.- indirecta h:>s elementos de 

nuestro medio, en razón _de que ·es mucho .más:fácil y a· simple vista e~ algo 

normal y cotidla;,o el qJ~ una· conducta fácilmente encuadre; e_s deéir si un 

restaurante deposita tóda su bésJra ~-i~ seiecciorli;;r; la·. colocan :.,;·~-grandes bolsas 

y la dejan afuera ae su 106~1; ~c}~~~rio;~erit~~~I ¿¡s~r ~; cami6n r~co;ector de la 

basura se I~ lle\fa al "s~s~rer~". y la sac~ ~e la b~lsa, la vi~~e con _la demás 

basura y comienza una quem¡;¡ ·de ic:iclo lo rec(,lectade>, lo cual ~~ta c_onta_minando 

no sólo .;,1 suelo. sino tarnbiérl el aire' y ¡;¡Unq.:..~. es -d~: manera indirecta pero el 

personal del restaurante esta causandÓ. un d~fto ~le~{o~nc} ec~lógico. 

1.3. 5 ATENDIENDO A SU DURACIÓN .. 

Nuestra legislación penal clasifica · erÍ'.'su' articulo 8º a los delitos en tres 

formas de realización. En donde . claramerÍte_s;'~·p~eden .encuadrar- las. conductas 

anti-ecologistas siendo las siguientes:· 
. -·-. --··· -

a).- Instantáneos.- Es_cua11dolos_ elel1'1~ntosdel,tipo penal se_ agotan en el 

momento de realizar la conducta. En ~~t~ ca~o se ne6~sita ú~icameii'te urla acción 

que de cómo resultado de forma .. ir:imediat_a, --: el daño .. q·ue C::omo ·veremos 

posteriormente no es necesario que :;ea una consecuencia magna sino que esta 

se hace de tal magnitud al momento de que se juntan varias conductas que 

deterioran al mismo bien jurídico. 
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b).- Permanentes.- Cuando su consumación se prolonga por mas o 

menos tiempo. Dentro de los permanentes es la realización de una conducta. en 

la cual se tiene contemplado un fin ª· corto plazo; quizas. digamos el vertir durante 

una semana. una bolsa de basura en un.ria. 
;. _, ., ' 

c).c Continuad(:;~- ·c~ando 'é.1 ~hecho- que lo constituye se integra co~ la 

repetición de una'riiisma~ci:iónprocedente'd_e idéntica resolución de.1 sujeto. y 

con violación al mismo precepto legal. El continuad O; eis aquella 'conducta que mas 

existe actuaím~nte. ~ ~or lo c~al es mas factiblÉ> de seir san6ioriada. ~ la cual sólo 
',. - - ,,',,_ . ·.·/· ,', ·-· .. · ... -'-. 

se aplica una :.sandión ad-mini~trativa,;'tal como_ es, el casó' de_ descargar algún 

agroquimicci sen;ianalmÉ>~t~ e~~~'." cuenca' di,, un rio.' 

1.3.6 ATENDIENDO AL ELEMENTO INTERNÓ o CÚLPÁBILIDAD.

Teniendo ~ci~o~~sela culpabilidad, los delitos secl~sifi6.iri--en doiosOs y 

culposos. 

a).- Doloso.- Cuando el Agente quiere o acepta· el ~esult;;;do. o cuando es 

consecuencia de la conducta realizada. Teniendo s1./base en,el-~-rti'é.ulo 7º siete 

del Código Penal Estatal. En la actualidad estos_ tipos· de conducta son bien 

conocidos por sus graves consecuencias, de tal manera que la m_ayoria de las 

conductas agresivas al medio son ocasionadas por'que la población con pleno 

conocimiento de sus actos, por lo que insisto que estas conductas se deben 

regular a nivel estatal, dado que estas acciones son tan variadas así como los 
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daño que causan a los recursos naturales de tal manera que al regularlas se 

disminuirá de mane,ra efectiva sus secuelas agresivas. 

b).- Culposo.- Cuand,o habiéndose previsto el resultado se confió en que 

este no se produciria, o .cuando. no se previo siendo p'revisible, o é:uar:'do s.e causo 

por ineptitud.(Articulo 7º· del Código Penal Cíe Mict'ioacán) continuando cori la linea 

de que l~s deÍitos cu1p6~ós·~i C::~usa~daño, este no ~~ llevo·ª c~bo de manera 

dolosa. p'()r lo tar1tóse' puede deci~ que existirá el daño y se sl'>ndcinara pero de 

una forma menos severa. 

1.3.7 ATENDIENDO ASU FORMA DE PERSECUCIÓN.-

a).- De oficio .- Son aquellos delitos en los que se requiere denuncia o 

acusación para iniciar una averiguación previa.(Articulo 14 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Michoacán). En este caso necesaria y 

estrictamente deberá ser de oficio en donde toda la ciudadani.a interviene por 

supuesto a través de la llamada denuncia popular, pero ne:> se necesitara otra cosa 

más que ver el resultado, o si bien se p'uede prevenir hacerlo~ so6'r~ iodo como el 

bien juridico que se pro.tege .pertenece a todos por igual así corresponde a todos 

protegerlo y la mejor to'rma es tratar. de acabarlo denunciando aquellos que 

realizan todo lo necesario para acabar'.COn nuestro patrimonio natural, claro una 

vez que esto.sea tipificado por la norma penal. 
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b).- Querella.- Son aquellos que necesariamente requieren que 

comparezca el ofendido ante la autoridad a presentar su. relación de hechos. 

(Artículo 1 5 del Código Procesal Penal Estatal). 

1.3.8 ATENDIENDO A SU.ESTRUCTURA O COMPOSICIÓN 

a).- Simples.- Son aquello~ ~nh;,~ ~l.J~_ la le~iÓnJl.J:idica es Única. 

b).- Complejc>s> .lSº'l aquell!Js en los• que la corfig':'ración jurídica 

requiere de dos infracciones 'q'u;,, cla~· lugar al surgimiento de otra conducta. 

1.3. 9 ATENDIENDO A SU COMPETENCIA.-

a).- Comunes.- Todos aquellos delitos que se .. comprenden en las 

legislaciones locales de cada entidad, En nuestro Estado Son· ·los delitos 

contemplados en el Código Penal de Michoacán. 

b).- Federal.- Los delitos que comprende el Código,, Penal Federal. Es 

decir se establecen en leyes expedidas por el Congreso de_la Unión .• 

c).- Militar.- Las conductas delictivas que afectan;icliiectamente a la 

disciplina militar. La Constitución Polltica de los Estados U~Ídos Mencicanos en su 

articulo 13 prohibe a los tribunales militares :exten.der su jurisdicción sobre 

personas ajenas al Instituto ArmadÓ. 

d).- Oficiales.-. Son Jos delitos que .cometen los servidores públicos en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 
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e).- Políticos.- Son aquellos q_ue atentan contra la seguridad del estado o 

contra el buen funcionamiento· de sus instituciones. Tales delitos son la rebelión, 

sedición, conspira~ión y motín.' 

La finaH~ad de. tod~ inve;tigación es precisamente la incorporación de las 
,-··· - .. -! . ' ' -- - ... ·- ., -·,·~- «'_-- ~- .. ; 

conductas que oca'5io,.;an darlos a' la·;,,tmósfera, agua y suelo, tomándolas desde 

el punto de \li_sta ~· juri~~ic~ión Es~atal p~ra que comparado a l'.3 protección que 

este le bri,_;da al; .:necÍio forest~I se pueda completar una verdadera prC:itección al 

medio ambient~. cC>,;.,() clar~me~t~ 1C> ~stablece en. su titulo respecth1~ .. 

· .. · .. ·: ·;-.._,·.) ··.:.:,._'.,_.»''- .. ~.: '· ': _; - .:·.. -' 
a).- Unísubjetivos:c Cuando el sujeto que ·realiza la conducta delictiva es 

únicamente uno. Ouiz.i ;,.I ~ronl.lnJi~r ~s;a palabra se pueda pensar que por ser 

una conducta única·:n~'ier~ tan"severo el efecto dañino sobre el medio ambiente, . . . 

dado que es. s61c:/·.:,·;,a persona, pero estas conductas son realmente las más 

alarmantes por. que _la. mayoría de la población cree que únicamente es cada 

persona en· lo individual Ja que realiza tal conducta y que por tanto no tendrá 

consecuencias lamentables; Jo cual es totalmente erróneo, dado que finalmente el 

bien protegido resulta mucho mas dañado de Jo que se pensaba. 

b).- Plurisubjetivos.- Requieren para su configuración del tipo penal de 

varios sujetos activos. Aunque es uno de los más graves y complejos por la 

participación de Jos sujetos al causar el daño ambiental, en especial un elemento 

de nuestro medio pero considero que este 
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que sea cometido por una o más personas lo importante es que tanto dañe, ya sea 

a la atmósfera, agua o suelo. 

1.3.11 CLASIFICACION LEGAL. - -. ' .. - .. -.-.· ··-- - .. 

Esta clasifica~iÓn atiende al bien jurídico tutelado por la norma juridica: 

a).- Delitos contra la vida. 

b).- Delitos ciónfra la integridad fisica. 

c).- Delitos contra el ·patrimonio. 

d).- Delitos contra la libertad y seguridad sexual, 

e).- Delitos contra la libertad en las personas. 

f).- Delitos contra la _administración pública. 

De lo anterio.r podernos concluir que la existencia de un delito depende de 

ciertos elementos, s_in los cuales no es posible la configu_ración del mismo, si bien 

se produce un daño en la naturaleza, no podemos. olvidar. q~e no todas las 

conductas agresivas· pUeden ser sujetas de sanción penal,' pero· 10 que si podria 

ser posible es que aquenas conductas. que causan un. ¡;,.;pacto en el medio 

ambiente, tuvieran una .limitante. en ·su ~ctuar;: para .frenar un poco los daños que 

se están causando a los recu;sos _naiJrale~ en nué~tro Est~do; pero para que se 

lleve a cabo esto, se debe cumplir primero con los requisitos preestablecidos por 
- '. - .. -·- - - - - ·- - _-- -. , .-,,~"';-- o - - -

la ley para que exista la configuración de conductas:ag~e~ivas a la naturaleza. 
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CAPÍTULO 2 

2.- EL MEDIO AMBIENTE 

En el presente capitulo se tratara de comprender cuales son los elementos 

integrantes de nuestro entorno, al que comúnmente conocemos como medio 

ambiente y del cual depende prácticamente nuestra existencia, dado que esté nos 

brinda los factores necesarios para solventar nuestras necesidades primordiales, 

pero como es bien conocido los elementos naturales se extinguen y degradan con 

la realización de detenminados actos que día a dia realizamos al estar en 

convivencia con los demás habitantes, de tal manera que causamos graves 
. .·. . 

efectos sobre él y los cuales como analizaremos pueden tener co,.;,o:-c'onsecuencia 

un daño irreversible sobre los recllrso~ natur~le~.i pb~-1~ ~ual~ei~~()~ que conocer 

cuales son estas conductas -a~r;,,sivas y como es qué sus ef~ctbs redundan en 

nuestro propio perju_icio._ . . 
2.1 ECOLOGÍA.- .Esta palabra fue propuesta por .el biólogo Alemán 

Ernest Haeckel er:i_ elaño de.1869 mil n-ovecientos ~esenta y nueve, por lo que el 

considera a la ecología como "Las,_relaciones total-es de los organismos con su 

medio-ambiente tanto orgánico como inorgánico. 
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Etimológicamente la palabra ecología proviene del vocablo griego "oikos", 

que significa "lugar donde se vive, o casa", 'que combinada con la raíz "legos" que 

significa "ciencia o estudio.,de": por. lo que literalmente háblando, la. ecologia se 

refiere al estudio de lo.s P?blad.::ires d;;, .la tierra incluyendo plantas, animales, 
-· .. ·-·: ·- -.·... . 

microorganismos y. el génera:hUmano, quienes- convienen como componentes 

dependientes entre si~ 

La ecologia no soló.tiene .relación -con' los organismos, .s.ino con .los. flujos 

de energia, ciclos de la ,.;,ateria, los océanos,-;,,, aire y :lar~g~as; poi ello también 
.,' ,---:: .. · ·.·' ·. ', 

se le considera como el estudio de la é'structúra y- .función de la naturaleza, 
' ' -

entendiendo que la humanidad es parte de la misma· .. 

La ecologia como ciencia tiene mas de 200 .. años, Fue ,a partir de 1930 

que, por primera vez se estructuro la ecologia_ .. géner.:.1 para abarcar:e1 estudio de 
•.' : -- --- '· :--;'· .< .-. - -

todos los organismos vivos interactúan. entre:· si y.' su. medio.·. Si la ·eco logia 

aparece ahora como ciencia moderna, se,debe·a"qúe' eri elcurso_de las últimas 

décadas se ha reconocido su importan.;;~, ;,,~; .;~mo .. las consecuencias de la 

perturbación producida por·e1 des~rrollo' ;riodemo durante los últimos cincuenta 

años_ 

2.1.1 OBJETO. DE LA· ECOLOGÍA 

1 ... La búsqu,éda d~ fbrrn~s ~e d:~sarrollb equilibrado con la naturaleza. 

2.- Asegurar la satisfacción -d_e las necesidades del hombre, de manera 

racional. 
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3.- Prevenir, reducir y en la medida de lo posible suprimir la contaminación 

y los daños causados al medio ambiente 

4.- Mantener un equilibrio satisfactorio en la relación de los organismos 

entre.si. 

5.- Evitar la explotación de la tierra. 

6.- Evitar.la explotación de los recursos n.atúrales:demanera desmedida 

para mantener.su equilibrio. 

7 .- Proteger de manera general a· los seres vivos·qie habitamos este 

planeta, para no romper co~ la cadena, que .hace posible nuestra 

existencia. 

Ahora bien para .. obtener una mejor comprensión de lo que se pretende 

proteger, es indispensable conocer que es la ecología, como se integra y como 

es que se daña al medio _ambieí-lte. 

2.2 MEDIO AMBIENTE 

El medio ambiente debe ser entendido como un conjunto de elementos .-· . . 

que interactúan. ent~~ si, p~~o ~~n la precisión de que estas interacción es provocan 

la aparición de nuevas propiedades globales, no inherentes a los elementos 

aislados, que constituyen el sistema"(Brañes; 1954: 21). 
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El articulo 3º de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Medio Ambiente, define al ambiente como "EL CONJUNTO DE ELEMENTOS 

NATURALES Y ARTIFICIALES .O INDUCIDOS .POR EL HOMBRE OU.E HACEN 

POSIBLE LA EXISTENCIA Y: DESARROLLO DE .• LOS• SERES HUMANOS Y 

DEMÁS ORGANISMOS V1\IC>s Q~E l~~E~C~Ú~~ 
-". - ' -.-. <; . -· .'. ·.· 

EN.ESPAC1o·y TIEMPO 

DETERMINADO" 

Por lo que ·se pueide afir;:,:;ar que ~I ·medio ambiente.·es·el lugar .. apto para 

que se desarrollen y vivan las espe~;es.del planeta, entre las cu~les por supuesto 

se encuentra la espE'.cie. human.a · 9¡· cÜ.al nos ·brinda todos los elementos 
- .. - . ' 

necesarios e indlspensables para el sostenimiento de los mismos integrantes, 
' . ·, . 

ahora .bien la ecolo.gi~ .viene.a. ser aqUella ciencia que intenta proteger. y 

conservar. en las circunstancias optimas este medio que permite ·la subsistencia 

de los seres vivos. 

Pero existe ún factor importante que en verdad llega a dañar. al medio 

ambiente·•conocido como contaminación: 

CONTAMINACIÓN.-

En todos. y cada uno de los componentes del medio ambiente que se han 

analizado, se observa que intervienen agentes exteriores propiciando cambios a 

su estado normal, dichos cambios afectan a los seres vivos que interactúan 

dentro del mismo, lo cual bien se encuadra dentro de la llamada Contaminación, 

para lo cual se analizaran las siguientes considre_r_a_c_io_n_e_s_: ________ 
0 
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Definición de Contaminación "Penetrar la inmundicia a un cuerpo, contagiar, 

viciar, alterar. Si bien esta definición puede sér parcial" al analizarla podemos 

adecuarla al objeto de nuestro estudio. Consiste en la intromisión de un agente 
- .·. . . 

nocivo en un elemento ihtegrarÍt~ de ~ue'stí-o rrier:lio ambiente, el cual propiciara en 

el mismo Un cambio.-e!n°~onde en_.l~-.actu~l·ida:d. Ía contaminación viene a ser el 

desplazamiento de los' problemas de la .. humanidad a la naturaleza, ocasionando 

asi una degradaciÓ~ ál rrÍedio. 

2.2.1 CAUSAS DEL DETERIORO AMBIENTAL 

En la _actualidad:. es un hecho bien_ conocido que el medio ambiente de 

todas partes se enfrentan a varios tipos de amenazas. Las amenazas a los 

bosques no son simples amenazas a los ~rb~l:es.'.cuando desapare~en los á_rboles -

también desaparece todo lo que dependa de ellos. desde hon.gos y 

microorganismos hasta tigres y búhos. Cada especie tiene sus requerimientos· 

propios de hábitat y. por lo tanto, la conservación de solamente algunos 

ecosistemas forestales, que a veces son conservados porque no tienen utilidad 

para madera, no protege el hábitat de todas las especies forestales. 

Cuando se corta un bosque y se siembran nuevos árboles, no se recupera 

la diversidad de animales. Una plantación de una o pocas clases de árboles no da 

soporte a tantas formas de vida como un bosque natural. Estas plantaciones no 
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producirán mucha madera de la más alta calidad. Los árboles en los bosques 

naturales han estado creciendo durante cientos, y a .veces miles, de años. 

La siembra de ·árboles y su posterior corte, seg.u ido por una nueva siembra 

y corte, en ciclos contlnUos,·puede degradar el suelo y el agua .. _Con frecuencia, el 

agua arrastra el .suelo de las pendientes limpias, lo que hace ·que. el érea. no sea 

apropiada para nuevos árboles, y destruyendo las zonas raparias que se 

encuentran abajo. Las plantaciones también son más susceptibles a plagas y 

enfermedades. Es frecuente el uso de controles de plagas y de fertilizantes en las 

plantaciones, lo cual puede tener efectos no favorables sobre el suelo y el agua. 

Mucha de la destrucción del medio ambiente es causada como 

consecuencia de la sobrepoblación. En muchos lugares, hay demasi.adas 

personas tratando de ~Ívir de. recu-rsos naturales muy reducidos: -Se· cortan los 

árboles no solamente por su madera y otros productos, sino que,él terreno puede 

ser convertido en pastizales para el ganado y en campos agricolaspara álimentar 

un número creciente de per;onas. A medida que las ciudades 'sé ~~panden, se 

eliminan los bosqü.es · para permitir la construcción .. de vivi~ndas~· .centros 

comerciales ya medii::laqu-e.·lapoblación aumenta, las ciudad~s s~:extiende hacia 

nuevas áreas que ant~s'esfaban cubiertas por ura_ gran biodi~~;~ibai::I: 

Otras ame~azas ál bienestar del m"édio a_mbi.ente son más indirectas, en 

ciertas áreas, ya que están desapareciendo debido a la contaminación 

atmosférica. Esta contaminación se debe a la combustión de combustibles fósiles 
, .3s_·-:··· 
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por vehículos, carros, camiones, autobuses y en la industria. Una emisión bien 

conocida de estas fuentes es el dióxido de carbono (C02), un gas que contribuye 

al "calentamiento global", pero los vehículos y la industria también producen otros 

gases, como el dióxido de azufre y el óxido nitroso, que producen lluvia ácida. Los 

depósitos ácidos pueden matar directamente los árboles cuand.o lava los 

nutrientes de ellos, resultando en la muerte de 1.as hojas y sin embargo; el principal 

daño es causado cuando el ácido llega al suelo y libera· . metales pesados 

venenosos, los cuales existen naturalmente pero, usualmente, .scm,inaccesibles. Al 

mismo tiempo que la lluvia ácida libera estos venenos, también disuelve y retira 

por lavado nutrientes vitales encontrados en el suelo. 

Desde hace algunas décadas se _há venido utilizando con mucha mas 

frecuencia el término desar~ollo, lo cual ha comenzado a p'rovocar_ desajustes en 

el medio que nos rodea, los cuales han t~~cli~o ·.•• d ~~~.,;~se 'cada ve; más 
;. ,. , .. /•' '._, 

evidentes. Estos ·"desajustes .son los que·.·se>registran· regularmente como 

problemas del medio ambiente. y S'c:m - mÚy 'variados, por lo que una forma de 

agruparlos es a través de I~~ i.· • ,,.;ariif;,,staC:;'i~íle~ básicas de desajustes de 
·. . • . ·:-·'·>· ..... :·.: .... - ·,.' 

articulación sociedad naturaleza; consistien'do eri lo siguiente: 

2.2.1.1 a).- Acumulación de· desechos:- Por que se sobrepasa la 

capacidad de la naturaleza para reciclarlos. -
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2.2.1.2 b).- Uso y explotación de recursos naturales, renovables o no 

renovables, para. la obtención de alimentos, fibras y energía, debido a que se 

sobrepasan o·desaprc;>vechan las.capacidades naturale.s. Las,forrrias de llevar a 

cabo este uso condiciona·n degradél.ción. agotamiento y desap~ovechamiento de 

recursos. 

2.2.1.3. c).- Modificación de los. Por la 

implantación de '~ii~~~~s urbanos, urbano-lndu.striél.ies. agr~i..:;cilistriales, que 

sobrepasan· la . capacidad natural de funcionan:,i~nto · y reg.eneración. Este 

fenómeno. condiciona variados sintomas qUe van désde aquellos·esencialmente 

locales como problemas de transporte, agua escasa. ruido. etcétera, hasta 

globales como los cambios de clima y la disminución· de la capa de ozono de la 

atmósfera. 

2.3 PROBLEMÁTICA DEL MEDIO AMBIENTE 

Las políticas de desarrollo de los decenios.'pasadÓs en Latinoamérica han 

generado un crecimiento económico considerable.'. un proceso intenso en el que se 

incorporan innovaciones tecnológicas que han dado lugar a cambios significativos 
. . 

en la composición del consumo y la producción, tanto entre IOsdltéreÍltes sectores 
., . _' ·_:···· .• ·:··.. ..-- __ 

de la economía como dentro de .estos; ·a ·SU vez se provocan cambios en la 

distribución urbano-regional de. la activid~d. ecOnómica. por lo que la población 

crece rápidamente, lo que modifica la distribución interregional. 
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Estas transformaciones tienen un impacto considerable sobre el medio J 
ambiente; la explotación de los recursos naturales se intensifica y tiene fuertes 

transformaciones, también hay. una intensa renovación tecnológica; se produce 

una redistribución espacial·, de·· la·· actividad :·humana, .particularmente una 

urbanización acelerada y. Í.ma:fueirte concentración industrial, lo que da paso a un 

proceso nuevo: LA GEl\IERÁc1ÓN AL""(AMENTE CONCENTRADA DE 

DESECHOS Y coNTAM1NAc1ÓN ll\l[)usTRIAL. ·. 
,. ··.· <'.-·. -.:: '.:· -·' ·.-- ,· 

Ya no se puede hacE;lr caso omiso del nivel que alcanza el pro.blema de los 

desechos y la contaminación relativamente urbanizados e industrializados. Poco 

se sabe de la capacidad del medio ambiente para sostener un proceso de 

desarrollo a largo plazo, que satisfaga las necesidades de la población actual de 

desarrollo caracterizado por la sobre-explotación de los recursos, la concentración 

demogréfica y los desechos y su contaminación (Ver figura 1) 
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La explotación de la naturaleza y la obtención de los recursos naturales 

constituyen el medio ambiente social y los recursos naturales transformados son 

los factores ambientales que el hombre necesita para su desarrollo. Si se 
~ . . . ; 

considera que ni los recursos naturales nila fuE.rza de trabaj.;:de ,los hombres son 

infinitos y que cuando la técnica y la ciencia, ;.e aplican á fines' productivos 

muestran siempre ciertas limitaciones; mHIOn~~ de 'arados, tr'.'ctores y fabricas de 

avanzada tecnologia, pueden significar abastecimiento de recursos patrimoniales 

aun cuando no significan un, sumin;stro: sutlcierites de,: bierie~. La experiencia 
··--:>-:.''. "·":: . ·--.- .•·· .. · 

histórica demuestra que a medida que: los· re.cursos naturales.y la capacidad para 

su transformación 

aumentan en una proporción siempre maydr: 

Mientras los satisfactores materiales de los hombres parecen insaciables, 
- .· .. '._ .- ~- - -·- __ .-

los recursos para atenderlos si son UmltadCis. y 
0

l~t-~o~i~-d~des afrontan 

inicialmente el problema de administrarlo~ . eficazmente, sin justificar la 

sobreexplotación de los mismos. 

La explotación de los recursos naturale~: se. ha intensificado y en nuestros 
._ --·: ·- . 

d ias tiene fuertes transformaciones; lo _que trae consigo una redistribución espacial 

de la actividad humana y una urbanización-acelerada, los resultados de estos son 

una concentración industrial y. un :·proceso nuevo que generan una alta 

concentración de contaminantes:· _Este_ grado de concentración industrial influye 

notablemente en la contaminación particular de cada región, y puede crear 
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situaciones inconvenientes para los hombres difíciles de remediar, por los altos 

costos de la recuperación de los ecosistemas. 

2.2.3' CÓNTAMINACION.EN LAS FUENTES DE ABASTECIMIENTO 

La ábundanC:i~ '6 ~~6~sez de r.3cu~sos es importante para el hombre de 

hecho de ello. depe~~e ~upe~ITlánenCi~. ~or 1.o que se cont~mplan como fuentes 

de abastecimiento. las •. siQl.liemtes: 

2.2.3.1 AGUA .- Es el más extraordinario de todos los compuestos 

conocido para la ciencia y son precisamente sus cambios los que la capacitan tan 

eminentemente para el papel dominante que juega en la naturaleza y al cual 

debemos básicamente nuestra existencia. (Ver figura 2) 
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Los océano.s son el mayor déposito de agua en el plan.eta. pero su 

condición salina impide emplearla en usos agrícolas. domésticos o industriales; es 

bien sabido que en la actualidad el. hombre depende absolutamente de estas 

actividades y para deisar~Óllarlas·. depende f1.mdamentalmerite de· agua que se 

encuentra en los lagos •. ríos o depósitos s~bterráneos. 
'¿. 

La demanda de. los ·servicios.·que proporciona .el ~agua como bien de 

consumo industrial. agrícola y cJ~ril~sU~o crece ac~leradarne.:ite en la región, 
·-- ·,:· .. ·"> .. " .... - ._-. ·. ·-'.-. '-:·- . '', ' . ,'. 

tomada en su conjunt~ y al cor;~ide~ar' corno refeirericÍá e! aumento en la población 

urbana, al crecimiento de. la producción manuf¡;¡c.t~r~ra y·· los cambios de la 

estructura industrial. 

El crecimiento de la demanda de agua se . acompaña por cambios 

significativos en la estructura y la te~nolpgí~· ciu.e utiliza la población en dicho 

crecimiento se hace presente la interacción entre· el ·recurso agua como factor 

promotor de la actividad humana y la natural tendencia de esta con el desarrollo 

general de aprovechamiento optimo del recurs.o como factor ambiental. 

El desarrollo urbano industrial va a segufr.presionando sobre este recurso 

tanto para su abastecimiento como para la eliminación de sus desechos; 

(desechos industriales y residuos). Con la explosión demográfica mundial, que ha 

derivado en sobrepoblación, el aumento· de la contaminación y la grave gestión a 

gran escala de los suministros de agua dulce, en los próximos 50 años puede 

haber una grave escasez de agua. Una de las consecuencias es que la posesión 

de agua potable que podrá utilizar cada individuo en el año de 2025 dos mil 
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veinticinco puede ser solo de la mitad de la actual, básicamente porque la 

población planetaria crecerá, de los 6000 millones actuales. a unos 8000 millones 

de personas. La utilización _del agua se ha. multiplicado por seis d_esde 1900, y hoy 

en día es únicamente la mitad de la Útilizable en :1960. 'pero-io-s' recursos hidricos 

no crecerán de la mism'3 manera"'. y s~gu~amentedismirlllirán, 6omo produ~to de fa 

contaminación .. Al• men~s. Ía quint~ p~~e ~e· 1~. pobla~iÓ,:, rn~ndi~I n6 ti:ne acceso 

al agua potable pura, ~ rTláS d: la ~itad d~ la hum~nid~d carece de Üna higiene 

adecuada. Se e~tima que la pol¿~iÓ~ de agLJa dLJlce a~~ct~rá ~ lá~alud de 1200 

millónes de pe~sonas y contri~~irá 'a ;a f11úerte de;1 ~ mi~16nes de niños menores de 

cinco años· anualmente:: 

Si seguimos_ con las cifras:podemos decir'. que en Europa el 72% de las 

aguas residuales es tratada;· y e~ l.;~- p-ais~i' en de~arrollo, el 90% de las aguas 

residuales quedan sin tratarse. Esto nos-da una _idea de por dónde va encaminado 

el problema. que no es solamente nuestro, ya que hemos dañado en gran medida 

los ecosistemas de los que formamos· parte, tales como rios. lagos, mares, 

océanos, suelos, y todo los ámbitos implicados en el ciclo del agua se han visto 

amenazados por nuestras acciones muchas veces inconcientes. y otras tantas no 

tenidas en cuenta por propio egoísmo. 

-----~·-- ··---~·--
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Problemas globales 

Agua dulce .- Sólo un mero 2.5% de todo el agua de la. tierra es dulce. 

Alrededor del 97.5º/o. es agua salada. Los glaciales, los casquetes glaciales 

polares y la nieve perpetua contienen aproximadamente el 69.9o/o del agua dulce, 

los lagos, lagunas y ríos, proporcionan sólo un .0.3%. La humedad del suelo, el 

agua empantanada suministran el 0.9%. El 29.9% restante (casi la tercera parte 

del agua dulce total) procede de fuentes subterráneas.naturales. 

Por lo general, las causas de contaminación tanto del agua salada como la 

dulce provienen de: residuos industriales. pesticidas, dete.rg~nt~~. ~c:'eites de 

motores, plásticos, nitratos y fosfatos usados como abonos de plantas, sedimentos 

sólidos erosionados del suelo, substancias radioactivas, agua-_cali~nie a~rojada por 

las plantas nucleares e industriales y otras tanta~ 111_ás., ~11:~~.c~~6~ntraci6nes de 

materia orgánica originan un alto porcentaje de fosf;tos ;~ el agJ~ ~el ~io o arroyo 

en el que se descarga. Estos fosfatos .ocasiona-n Ún :rápido'.·c.recimíento en la 

población de algas, las cuales utiHzan im,álto _contenido _de _oxigE>no)disminuyendo 

el que necesitan los animales acúátic~s ~~rasu re~piración~ c:'ausa~do su muerte. 

La lluvia ácida· envenE'.na el agu~ de los lagos;·matando a la mayoría o a la 

totalidad de sus h~bitant~i.· -Tenemos señales claras de qu~ los ecosistemas de 
.--,,,·-.--. ·e 

agua dulce del mu-ndo ex~erimentan una pérdida de su biodiversidad debido a 

diferentes actividades humanas. La información disponible sugiere que alrededor 

de un 30% de esa biodiversidad de peces de agua dulce del mundo está 
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1 
amenazado principalmente _debido a_ la destrucción de su hábitat; la polución y la } 

sobreexplotación. Los desechos industriales pueden -elevar la contaminación con 

metales pesados (plomo. arsénico.,-mercurio y ca_dmio), y persistentes compuestos 

orgánicos. Los metal~s pesados; no pueden destruirse ycalgUnos de_ellos tienden 

a acumulars·e en •·•·i:>1él;,t~~y animales, >;;_.umen'ta~ .sUs·· conce~traci'ones ·según 

ascendemos .en las c~~e~~~ tripicas: Un ~;_,e~~ tipo ~e c~ntaminél~ión-qUimica es 

la provocada por co~puesto;/ d'~ lárga. ~ida- que ,,';~jan miles de kilÓmetros y 

pueden ejercer sus efectos tóxic~~ a• ~enú~~muy l~jos del lugar donde hán sido 
. . ·. 

vertidos. Han sido encontrados en sitios muy dispares como en los pingüinos de la 

Antártida, los tejidos de los ·esq-uima:les, ·y la leche de las madres de todo el 

mundo. Se conocen como compuestos orgánicos persistentes o COPS. - Se 

degradan muy lentamente, y se acumulan en los tejidos de los orgánismos vivos. 
- -

aumentando sus concentraciones hacia los niveles superiores de las cadenas 

alimentarias, como en el caso. de los metales pesados. Entre los más .conocidos 

se encuentran los PCBS (bifenilos policlorados), el DDT y las dioxinéls (unos de los 

compuestos más tóxicos que se conocen). Se . han documenta-do dañqs 

producidos por los COPS en la vida silvestre que van desde' alteraciones del 

sistema hormonal, disminución del télmaño poblacional, feminización de los 

machos y masculinizaCión de las hembras, désar_íeglos del sistema inmunológico. 

desarrollo de tUmores. cáncer y malforrna-ciones congénitas. Muchos de estos 

contaminantes son producidos por el hombre; otros si bien existen en la 
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naturaleza. aumentan sus concentraciones en el medio ambiente como 

consecuencia de la actividad humana. 

Una de las fúentes'de agua más importantes del planeta son los aculferos, 

que contienen embal,ses de agua ,subt,er,ránea que fluy,e lentamente como parte de 

un ciclo que comprende: el ':'gua 'de' lagos,', ríos'. arroyos y lluvia, y que es 

importante para gran parte de la vida sobre· la-_tierra. Pero, están en grave peligro 

por la polución, la mala gestión del agua y';a· ei~plo~:ic:m,demográfica, lo mismo que 

otras fuentes de agua dulce del mundo. Se éxplotan más rápidamente de lo que la 

naturaleza puede renovar, o resultan fuertemente! contaminados por desechos 

humanos, industriales y agrícolas. El agua subterránea profunda está 

relativamente exenta de contaminantes eri: muchos lugares. Por tratarse de un 

recurso compartido, su preservación.reviste_: una importancia fundamental' para el 

interés público. En muchas regiones,:·e¿·:l~:·~rincipal ·y casi la única que nutre las 

plantas, que alimentan a su vez a 16~ ani;;,ai~~ y «a la espeC:ie humana. Es esencial 

para la vida. Una manera en la, -_~0.~; ~~' ~u'~cJe c.;ntamin,aries el saneamiento 
- - - .. -- - - ' ,__, - ' 

inadecuado. e1 escurrimiento caus~Ci;:, Jor 1a agricG1tur;;;; Más;cie 1a mitad de 1os 

lagos y reservas de agua 

contaminación y el abuso del e:mpleo d's'recursC>s !Ol~~asos ~~~1'é:,5 ~e~es humanos . 

. ,' ·, '' 
Los lagos menos profúndos,-sobretodo_ .. los--que se encuentran cerca de 

zonas de agricultura intensiva, reciben toneladas de pesticidas y productos 

químicos. La principal amenaza para los lagos de todo el mundo es la 
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eutrofización que conduce a la contaminación química, la lluvia ácida y la 

extracción de agua para los humanos. En muchos de los paises en .desarrollo los 

ríos de las grandes ciudades son apenas másc limpios . que· el sistema de 

alcantarillado. Los lagos y ríos de agua dulce contienen .un .12o/o de. todas las 
.. ' 

especies animales y un 41% de todos los peces conocidos, se estima que el 20% . .-_ ·'·• . -

de las especies de peces de agua dulce está en· peligr~ de.extinción, es.vUlnerable 
·. - - ' 

o se. ha extinguido recientemente, principalmente· a la. ·destrUcción de su hábitat. 

Hay ríos en peligro por causas ridículas; fábricas. cuyOs directores ni siquiera 

saben como hacer inocuos sus residuos o que si 10.saben 'no quieren hacerlo. Las 

aguas residuales de ciertas industrias arrojadas a los arroyos ocasionan la muerte 

de todos los cangrejos, peces, tortugas y otros~ animales peqUeños. AlgUnos 

anfibios como las ranas diminuyen de manera alarmante, y sus embriones nacen 

muertos debido a las toxinas de bacterias en agua contaminada, y las que 

sobreviven nacen con un ojo en el cuello, o con las patas deformad".'.s. En el norte 

de Brasil las ciudades son invadidas por cocodrilos ante la imposibilidad de 

encontrar alimento en los ríos por estar estos contaminados. En el lago Titicaca 

los peces aparecen muertos por miles, las aves escasean. 

Todo este conjunto de complicaciones representan una grave amenaza 

para las posibilidades de desarrollo sostenible de nuestros recursos hidricos. La 

preservación de la diversidad biológica evitará los costos futuros resultantes de la 

degradación. La biodiversidad de los ecosistemas puede significar un ahorro 
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energético. Hastá hace poco no se han modificado· mÚchas leyes sobre el agua, 

ya que se trata frecuentemente de un recurso ·olvidad_o· y no se dispone de 

suficiente información sobre' su cantidad;_ calidad y Llsc:>. Á p'esar de que el agua es 
. ~ :! . -.-. -= 

un recurso considerado como renovable. _s'u ccm_Sl'-'Tiº sobrepas_a la capacidad 

natural de recuperación de los acuiferos .subtE'Í~r~rieos; La. mejor _vigilancia del 

agua· en lugares industriales, de elil"rlin·a~ióri"c:le d·~sec_hos ·y, e·n zonas donde se 
- ' ... 

utilizan fertilizantes, plaguicidas y herbicidas es: un imperativo u_rgente, ya que 

pueden impedirse futuros desastres. 

En ciertos lugares del mundo se han tomadO algunas medidas positivas 

para reducir la polución y la demanda· _de· agua. Pero es esencial. una. acción 

mucho más amplia y sostenida· para i·nvertir muchas de·: las tendencias 

insostenibles. La existencia de este.- vital liquido es _uno._.de .. _los elementos 

indispensables en la vida de todo ser vivo. como analizamos de ahí que en el 

Estado de Michoacán va a existir. o bien, se dice existe un capitulo en materia 

penal que protege al medio ambiente, es necesario· que esta protección se 

extienda a proteger lo que en verdad integra el medio ambiente y no sólo materia 

forestal. donde hemos visto incluso que la materia forestal necesita de este liquido 

vital. pero lo que es más urgente, es un poco más de dureza legislativa al 

respecto, de ahí que se considera necesaria su inclusión dentro del articulo 347 

del Código Penal de Michoacán 
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2.2.3.2 AIRE.- La atmósfera es un sistema dinámico que entre otras 

funciones recoge sustancias, partículas. líquidos o gases, como ya sea de fuentes 

naturales o artificiales: Las sustancias pueden reaccionar y permanecer en el aire 

o dejar el sistema atmosférico cayendo.a.1 mar o a la tierra. o bien absorbidas por 

los seres- vivos. 
.. 

Las masas· de· aire por. su· dinámica, se. ínter-conectan con otras ya sean 
,:_-_ -_-,_··' ··-., 

regionales o globales .. Los• materiales recogidos ·por. la atmósfera en .un lugar 

pueden trasladarse a otros sitios y afectar así las características globales de la 

atmósfera. Lo. cual hace necesaria la regulación de esta invaluable riqueza, dado 

que el aire no sólo se queda asentado o estático en una región o zona, sino que 

están en constante movimiento y al ser dañado en una población esto daña no 

sólo a quien lo ataca, sino a todos aquellos que solo necesitan de este para vivir, 

en donde la protección al mismo depende de todas las sociedades. y de su 

inserción para su cuidado en un apartado especial que en su conjunto integran el 

Medio Ambiente. 

El aire es una mezcla de dieciséis componentes, pero solo dos de ellos 

que son el nitrógeno y el oxigeno constituyen el 99% de la composición del aire. 

La proporción de nitrógeno y oxigeno n'? parece ser modificable en el futuro ni aun 

en la acción del hombre, pero. los cambios significativos pueden efectuarse en uno 

o más de sus otros componentes. 
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2.2.3.2.1 La contaminación del aire y su origen 

Nuestra actividad, incluso la más normal y cotidiana, origina 

contaminación. Cuar:ido usamos electricidad, medios de transporte, metales, 

plásticos o pinturas; cuando se consumen alimentos, medicinas o productos' de 

limpieza; cuando se enciende la calefacción o se calienta la comida o el agua; etc. 

se producen directa o indirectamente sustancias contaminantes. 

En un país industrializado la contaminación del aíre procede, más o menos 

a partes iguales de los sistemas de transporte, los grandes focos de emisiones 

industriales y los pequeños focos de emisiones de las ciudades o el campo; 

pero no debemos olvidar que siempre, al final, estas fuentes de contaminación 

dependen de la demanda de productos, energia y servicios que hacemos el 

conjunto de la sociedad. Para lo cual se creo la Norma Oficial Mexicana, la cual 

regula la contaminación atmosférica, estableciendo lineamientos para la 

emisión de contaminantes, ya que en una sociedad como la actual el desarrollo 

económico y social es inevitable, pero lo que si podemos evitar ºes causar a la 

atmósfera daños irreversibles, y en el Estado de Michoacán, aún estamos a 

tiempo de hacerlo, de hecho más adelante explicaremos a detalle. 
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Conceptos básicos en contaminación atmosférica 

Definición 

Hay un gran número de, definiciones .. distintas de contaminación 

atmosférica. depeAdierício ci~1·~uri~o d~ ;;;~ta ~ue se adopte: así tenemos que es: 

"Cualquier - circunstancia que · áfiaclida o quitada de los normales 

constituyentes del aire: puede. llegar a al~erélr s-~s ~~bpíedad'~;; fisic::as o qulmicas 

lo suficiente para ser detectado por lo~ compón~~t.;~ cl~Í ,;.;~dio''.. 

Lo habitual es considerar como. ~ontami~a~tes sólo ~~uell~s substancias 
- . ~·--.---: :.,-.-< :.--·.,> .. ;·-...... :: .'.-<;;:_., -:-, .,:<.-, ·:··e, ·;·_ 

que han sido añadidas en cantidades suficientes como para .producir un efecto 

mesurable en las personas, animales, vegeiales,o los mat~~i~les. 

Así, tenemos otra definición que es: '.'CualqGler éondiciÓh-at;,,osférica en la 
'. .. :'::-.: - . : ~:- - .: .·-:_; '.. - -,.,-.:.. ~ 

que ciertas substancias alcanzan conceintraci;;;.;·es :10. suficientemente el.evadas 
-:·>:·"· .. /.' <-=·,···:''."-- --

sobre su nivel ambiental normal como para-prOducfr un efecto mensurable en el 

hombre, los animales, la vegetación Ó lo~Ynat~ri~les.~;_. -

Substancias que pueden ser contarninantes. Puede ser un 

contaminante cualquier elemento, compuesto químico o ·material de cualquier 

tipo, natural o artificial, capaz de permanecer o ser arrastrado por el aire. Puede 

estar en forma de particulas sólidas, gotas liquidas, gases o en diferentes 

mezclas de estas formas. 
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2.2.3.2.2 Contaminación primaria y secundaria 

Resulta muy útil' diferenciar los contaminantes en dos grandes grupos con 

el criterio de .si han sidci em.itidos ci.;~de fuentes cc:mocidas o sehan formado en la 
-·· ,• ·:'·' ':. 

atmósfera, asítenemos:· 
- ,.:::º:.<:},·-"·' 

, C~:~·t~~inantes prima~ios.- Aque1J~s pi"ocedentes directamente de las 

fuentes de emisión 

~ Contaminantes secundarios: Aquellos originados en el aire por 

interacción entre dos o más contaminantes primarios. o por sus reacciones con los 

constituyentes normales de la atmósfera. (Ver figura 2) ..... 

Figura 2 
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De la definición de contaminación atmosférica dada arriba, se desprende 

que el que una sustancia sea considerada cOntaminante o no; dependerá de los 

efectos que produzca sobre sus receptores. ,Se consideran contaminantes 

aquellas sus_tancias_que pu_eden dar lugar_ a riesgo_o daño; para las personas o 

bienes en determinadas circunstancias: 

Con frecuencia, 'íos ·conta~inante~ naturales ocurren en cantidades 

mayores que los -pr.;dlJctos- , de -ias _ actividades humanas, los llamados 

contaminantes antropogénicos. Sin embargo, los contaminantes antropogénicos 

presentan la amenaza más significativa a largo plazo para la biosfera. 

Las cifras mundiales de los principales contaminantes " producidos por el 

hombre se han agudizado en las ultimas décadas . Los principales contaminante 

(por su peso) en el aire son: el monóxido de carbón, los óxidOs ,de azufre, los 

hidrocarburos y los óxidos de nitrógeno. 
- -

Entonces los automóviles, las industria lás-estaciones_ de--~riergia eléctri.;a, 

la calefacción y los procesos para degradar I~ bái;u;a; (;C,~i;iituy~~;;f~Ó;fúe~i:es de 

contaminación del aire". Pero para un entenifi~ien~~- IJ~ p~~o" ~ás amplio 
,·· ·'' 

encontramos Norma Oficial Mexicana NOM-085~ECOL~1994, - -Contaminación 

atmosférica, Fuentes fijas, -para fu,erlt~s-fiJ;~ qÚe útm~:n ,- co;,,b~~tibles fósiles 

sólidos, liquides o gaseosos o cualc¡~i~rade su~ 6~n1bina.;iones, que establece los 

niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de humos, partículas 

suspendidas totales, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno y los requisitos y 
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condiciones para la operación de los equipos de calentamiento indirecto por 

combustión, así como los niveles máximos permisibles de emisión de bióxido de 

azufre en .los equipos. de calentamiento directo por combustión. 

Que :atendiendo. a. ,las opiniones, de los sectores ·invol.ucrados, se 

determinó modificar los ~iv~I~;; rná~ir"!io~ p~rmi~lbles de emisi~n a la atmósfera de 

contaminantes gene~ados por los proce.sos de combustión que usan combustibles 

liquidas y gaseosos, e incluir.combustibles sólidos.· 

2.2.3~2~3 Campo de aplicación. 

Norma Oficial Mexicana para ·fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles 
- .- .-_-, ~:: ·- -__ ;; -- - '.--_ 

sólidos, liquides y gaseosos o ·cualqui~ra '.de>sus_ comb_inaciones, será de 

observancia obligatoria para el uso de
0

l~~--~qul~Ós de ·:,;a;;ntamia'nto, indirecto por 
: ·:· ,. - e'. -

combustión; será obligatoria igualmente·.'sólo•en emisiones de bióxidO de azufre. 
~ ' ·i : : : . - - ' . -· _-. -~ - - --

- -""•" .. :! _ _ .. '._:" __ : ·- --· - - ' 
para el uso de los equipoá de calentamiE!nto.directó.pórcOmbi.Jstiól'l. 

Desde el punt.; de ~istÍ3.biolÓgico casi tOdos los' seres vivos requieren de 

oxigeno para la obtención .de 'energía' ~eceisari.;, para m.;ritenerse vivos, el 
~ . ' : : - - ~ ; ,· - . ·. '·. - -

bióxido de carbono es un producto_ del-proceso-respiratorio y debe eliminarse 

del organismo para sobrevivir toda célula debe respirar, es decir, tener los 

medios para recibir oxígeno y alimento, en el hombre este proceso se realiza 
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mediante el sistema respiratorio y circulatorio; el sistema respiratorio es el que 

toma los gases. del exterior 'y a. el los devuelve; por su parte el sistema 

circulatorio transporta los gases internos hacia cada una de . las células del 

cuerpo, . 

Tales mecanismos clem~estr~n su eficacia a ,tr~~~s~~ ,la ~istoria del 

hombre: sin embargo ,la' contaminación impone a estos mecanismos' problemas de 

adaptación por tóxi.cidad. 

Las relaciones existentes entre las enfermedades humanas y la 

exposición a la contaminación no son sencillas ni se éonocen con exactitud. No 

obstante, existen pruebas abundantes de que en general, las concentraciones 

elevadas de contaminantes en el aire son peligrosas para los .seres humanos y 

animales. 

Los efectos que producen sobre la salud se ponen clara.mente de 

manifiesto, como se ha observado en Londres, .Nueva .York. y Osaka entre otras 

ciudades, por el aumento de la mortalidad, sobre todo -e,"1'1as-.i:>~~sonas de edad . -· -

avanzada o en los individuos más sensibles po.r cual.quier rázón. Más 'difi~iles de 
. . .- . 

discernir son los efectos que, a largo plazo, pueden,:producir.··1as:·exposiciones 
: ' - . . . . ··.· . _:; ... \ ':· '·'' l ',:·-:_- _ .. ~>:; ·::· ' ,, '_ ... -. _;;,. 

episódicas a elevadas concentraciones m_edias y_bájas de.cémtaminantes. 

-se ha comprobado,·•:-1a · · relación-• _existente entre la contaminación 

atmosférica, producida por partículas en suspensión y anhídrido sulfuroso, y la 

aparición de bronquitis crónica caracterizada por la producción de flemas, la 
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exacerbación de catarros y dificultades respiratorias tanto en los hombres como en 

las mujeres adultas. Se ha observado igualmente. que cuando las concentraciones 

tanto de S02 como de partículas en suspensión superan los 500 
': , _- :- __ - - - ' . 

microgramos/metró -cúbico déi' aire. como promedio -de 24 horas: se produce un 

aumento ele l.;, ~~rt~clicl~~ ~n I~ población en gen~ral. si~~do los grupos más 

sensibles l,;s indivi~u'a's dan p~o~~~os c~~dfaco~ o pulmonares. 

humos 

Con pr~2:~iJ~: diari~s ~e 250 micrÓgra~os I metro cúbico · d~ S02 y de 

se · h~< r~~is~~ado el - empeóramiento en los -enfermos con afecciones 

pulmonares. 

Es de destacar que las concentraciones de partículas en suspensión y de 
-- -

S02 que pueden ¡;-~()vacar la aparición de efectos sobre la salud, pueden variar de 

un lugar a otro,' según-- sean las características físicas y químicas de_ Ías partículas, 

y en función de la presencia en el aire de otros contaminantes que puedan 

producir efectos sinérgicos con aquellos. 

La presencia en el aire de elevadas concentraciones de monóxido de 

carbono (CO) representa una amenaza para la salud. El CO inhalado se combina 

con la hemoglobina de la sangre, dando lugar a la formación de 

carbooxihemoglobina, lo que reduce la capacidad de la sangre para el transporte 

de oxigeno desde los pulmones hasta los tejidos. 
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Se ha comprobado que una saturación de carbooxihemoglobina por 

encima del 10º/o puede provocar efectos .sobre la función psicomotora que se 

manifiesta con sintomas de cansancio, cefaleas. y alteraciones de la coordinación. 

Por encima del 5% de saturación se prodUcen .. cambios funcio.riaies cardiacos y - - - - -. . .·. ., -- . ,·-,-. . 

pulmonares y se aumenta el umbral visual. No se. han encontrado ·pruebas que 
. . 

indiquen efectos significativos con una co.n'centr":'.ción' d.~ c:arbooxihemoglobina 

inferior al 2º/o. 

Los óxidos de nitrógeno, NOx, son contaminantes. igualmente peligrosos - . . . 

para la salud. La mayor parte de los estudios relativos a las· efecfo~ d.~'los NOx se 

han ocupado, sobre todo, del N02 ya que es el más tóxico. Los efectos 

producidos por el N02 sobre los animales y los seres humanos' afectan, casi por 
. . 

entero. al tracto respiratorio. Se ha observado que una concentraéión'·media de 

190 microgramos de N02 por metro cúbico de aire, superada el 40ºkde. los días, 

aumenta la frecuencia de infecciones de las vías respiratorias :en'Ja ·población 

expuesta. 

Otros tipos de contaminantes que afectan a:' la ·'salud 'hum~na son los 

oxidantes fotoquimicos. Se han realizado estudios ~~idEi.miC>lógicos en' la ciudad de 

los Ángeles y no se descubrió ningún aÚ~·~nto:de mortalidad.'como consecuencia 

de episodios de contaminació.n fC)toquimica, ·, cuando las concentraciones de 

oxidantes variaban entre 0.5 y 0.9 partes por millón. No obstante, se ha observado 

que los oxidantes fotoquimicos tienen efectos nocivos sobre la salud, produciendo 
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irritación en los ojos y mucosas. Los oxidantes fotoquímicos afectan 

especialmente a .las ·personas con afecciones asmáticas y bronco pulmonares, en 
': ' ,' _.,,. . 

los que se han observado crisis asmáticas y disminució.n ,de la fonción pulmonar 

cuando las conceo~tr~ciones .ªt;,,o;féricas de oxidantes ~ran .s~periores a 500 

microgramo~ por metro c~bic.; d'e aire. 

Losmetales tóxic6s presente~ en el aire rep~esenta~ una a2ena~a para la 

salud humana cua.:Íélo se inhala~ el1 cantidades ;;uficieiit'es, d;;,bido a la tendencia 

que presenta el 6rg~nis;,,o~ s;u'~cumulaciÓn. Por su i;,,portancia'. destacaremos 

los efectos prodU~idos por el plomo ~obre la salud humana. 

Los. compuestos inorgáriicos.~del_plomo atmosférico son absorbidos por los 

humanos, principalmente a. través del·_sistema respiratorio, alcanzando el torrente 

sanguíneo aproximadamente el 3_5% del plomo inhalado por los pulmones. Una 

vez incorporado el plomo a la corriente·sanguinea, una parte se almacena en los 

huesos y otra se expulsa por la ori!"'a.: en una continua fase de renovación en el 

organismo. A partir de ciertas cantidades puede producir efectos adversos en el 

comportamiento, afectan la inteligencia de los niños y ser causa de anormalidades 
. · .. '·•',' . . 

en los fetos de madres gestantes. Los adultos, por lo general, son menos 

sensibles que los niños a los efedos:~el plom'o. pero una acumulación excesiva en 

el organismo puede producir se>rios e.irreversibles daños en su sistema nervioso. 

Otras sustancias tóxicas presentes en el aire tales como el cadmio, 

amianto, el cloruro de vinilo, el benzo-a-pireno, varios compuestos orgánicos 
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halogenados y el benzeno, pueden provocar modificaciones genéticas y 

malformaciones en los fetos. siendo algunos de ellos cancerigenos. 

2.2.3.2.5 EFECTOS GLOBALES 

Cada vez está más admitida. la necesidad de realizar estudios sobre los 

posibles efectos que a largo plazo·puede producir la contaminación atmosfé.rica 

sobre los distintos ecosistemas, sobre.ce! clima y sobre la estratosfera. Tanto las 

modificaciones de las características .. : de· los suelos, debidas al lavado de los 

elementos del mismo por lasUuvias··ácida.s,·como los cambios producidos en las 

grandes masas de agua por.el·a~n1ent~ de·1a.'conéentración de metales tóxicos, 

pueden tener consecuencias ecológicas.irreversibles. 
. . : - -

El aumento .de las concentraciones de dióxido. ·de car.bono y de otros 

contaminantes en la atmósfera puede dar lugar a una elevación general de la 

temperatura del globo, por «efecto invernadero», ·que .. modificaría él. régimen de 

lluvias, lo que produciría alteraciones sobre las tierras: cultivables y la extensión de 

los desiertos. Por otra parte, los sulfatos y las partículas fina~ que disminuyen la 

visibilidad, pueden igualmente reducir la intensidad eje la r'.'diación solar. Los 

hidrocarburos halogenados y los óxidos de nitrógeno emitidos por los aviones 

pueden provocar .una disminución de ozono en la estratosfera con el consiguiente 

aumento de la radiación ultravioleta que llegaría a la .Tierra. 
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2.2.3.2.6 EFECTOS SOBRE EL CLIMA 

Durante ·Jos últimos años se ha venido poniendo de manifiesto una 

preocupación creciente por los. posibles efectos que sobre el clima pudiera causar 

el aumento pro·g.resiyo.de contaminantes en Ja atmósfera como consecuencia de 

las actividades huma;ias. 

' . 
Se·. "cree :que el incremento de C02 en Ja atmósfera.· es debido a las 

alteraciones que las actividades humanas producen .en ~1 C:iclo biogeoqulmico del 

carbono ya que; :·par una parte, en Ja ignición' d~: c~.mbustible fósil y en Jos 
·">:· _'.,:·,-:·: ·. 

incendios.forestales.se producen grandes canticlades·de·co2, y por otra parte, 

estos mismos· incendios.y: la. t~Ja i~rÓg~e~iva .de:: bosques, que produce una 
,- -- ·: :-- ~ . ·- ~- . . . -.- :. ;. . -_ ,•- -·; . ;-- - '.- - ' --- - "• ;· ... - '. -.-,' - ' ·- . 

disminución de las .masas f,;restéll~s•mundiales, la.degradación del suelo y Ja 

creciente desertifié~ciÓn, ~rod~c ... n ;:ina cil~miriu~¡~n de Ja tasa de la absorción total 
- . . ·: ·' .. \-· ,,' ·._,, 

del C02 presente em 1él atn:iósfera pc/Ja~eigetaciÓn. 

El incremento de la concentración del C02 en Ja atmósfera puede alterar 
·. . ··-. - " . : .. ··. •; 

la temperatura de Ja.Tierra·debido.a.qÚ: ... er,co2·es transparente a Ja radiación 

solar recibida del sol, dejándola: pasar:. libremente, pero absorbe la radiación 

infrarroja emitida desde· Ja tierra;; El· efecto. total es que cuanto mayor sea Ja 
. .· ,; 

concentración de C02 en Ja atmósfera, ma.yor es la cantidad de energia recibida 

por la tierra de~de .,", sol que' ~u~da atra~·a:d~ en la atmósfera en forma de calor. 

Este fenómeno que se conoce con el nombre de «efecto invernadero» produciria 

un sobrecalentamiento de Ja atmósfera. 
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Se ha estimado que de duplicarse la concentración actual de C02 en la J 
atmósfera, podría aumentar en dos o tres grados centígrados la temperatura de fa 

misma. En ras zonas lluviosas se incrementarían las precipitaciones y las zonas 

áridas_ serán aún más ·áridas, mientras que los hielos polares comenzarán a 

derretirse. 

Los sulfatos y las partículas finas· presentes en la atmósfera pueden tener 

igualmente efectos sobre el -clima. Las particulas finas tienen una doble acción 

sobre la radiación solar: po~ una. parte, difunden. la luz incidente y por otra, 

absorben una parte de esta .radiación, lo que produce·-{in calerÍt~rni'ento _de las 

particulas y la emisión de radiación i~fra~roja. Los ~fi;!~i~s ;;i~ri,()~féricos que 
-;_ :. ,· .. -.. -. -

producen dependerán de la altitud a que las partículas sei encuent~en. 
- -. .- -. ·,·-.-, : •, ··- --:,.:'- .;.,. .~' ..... -:.-/: ' 

- '.•.· ·_ ·. 

Las de baja altura disminuyen el flujo _-solar sobre:.-- el suelo, pero 

contribuyen a aumentar el efecto invernadero. A más alta temperatura, el efecto de 

barrera solar es preponderante, produciendo un enfriamiento de la baja atmósfera 

y un calentamiento en la estratosfera. Las partículas pueden causar también 

efectos sobre el clima de forma indirecta al actuar como núcleos de condensación 

del vapor de agua y jugar éste un importante papel en los cambios de calor 

atmosférico. 

2.2.3.2.7 Efectos sobre la estratosfera 

La presencia en la· estratosfera de determinados compuestos, 

especialmente los clorofluorocarbonos, puede provocar una disminución de la 
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concentración de ozono en la estratosfera. La capa estratosféñca de ozono 

protege la superficie de. la tierra de un.a exposición. excesiva a los rayos solares 

ultravioletas actuand9 como filtro. Una disminución sensible de esta capa 

protectora tendría efectos perjudiciales para la salud h;,mana y para la biosfe~a. 
. ' ... ·"· - ·~-·" ·:. -. :-· 

Este incremento de la radiación produciria u~··auine.nto ;preciable de casos 

de cáncer de piel en los seres humanos y efectos .:ie'gativos sob~e los()rganismos, 

al ser ciertos tipos de plancton . vegetal;· ~,';¡¡..¡,~les· in~e;{ebrados · y .. algunos 
' :'.·: o'. -:: > :- ·, 

vertebrados en determinadas etapas de su.ciclo. vital; especialmente sensibles a la 

radiación ultravioleta. 

2.2.3.2.8 Efectos sobre los ecosistemas (lluvias ácidas) 
. . . . 

Los primeros efectos producidos por l~s pr~6lplt~~iones· ácidas se 

detectaron en cientos de lagos de Escandinava, ·a1red'e~~;..:d~~los;a~os•60. En la 

actualidad. más de 18,000 lagos están acidificados; en 's.llecia alre~l;>cio~ de 6,000 

de ellos muestran graves daños sobre la biologi'3 acuéuC:a,}u~os.·2,000 de los 

situados en la zona meridional y central han·perdÍéló'sus p'oblacior:i.as.piscic;:olas. 

La acidificación de las aguas interiC>res ti~ne efectos niu/~~'3ves sobre los 
·. ''· 

ecosistemas acuáticos. Se ha demostradÓ qu"' todos ·l~~.fi~';;~ ;'d.;; organismos 

integrantes de los ecosistemas de ~gua ci;,1.:,e,' ~~·~ .~en~~bl~s·a la acidificación, 

produciéndose cambios en to.dos los. niveles·. tróficos. La acidificación de los lagos 

y de las masas de agua se está extendiendo progresivamente cada vez a mayor 

número de paises, afectando día a dia a más extensas áreas. 
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Las zonas· más propensas a la acidificación del agua tienen suelos 

ácidos de poca profundidad o son suelos arenosos muy erosionados. El aumento 

de la acidez del agua.de los lagos y ríos.provoca un fuertE;! aumento.del contenido 

de iones aluminio disu<;;1t6s ·~n e'. agua. El ión de- a·luminio es muy, tóxico para la 

mayor parte de los,org~nism¿,s y· ~~IJsa d~ riiJerte d~ l~s poblacion.;s de peces en 

los lagos acidificados' ".~ 'debe_ al' enve~enamiento 6or alúmi~i6: Otros metales 

tales como el cadmi.;: ziriC: y~ pl.6mo ;tienen igualmente una ma~or facilidad para 
.' ·.· .. ·, ... _ . --· .·. ,' .: ··. · ... · -

disolverse, por lo q'.:.~-~on ;:nás ac~esil::Íles 'par~ los animales y plantas acuáticas. 
. . -. . 

Los su~Í~s . ~rese~t~ri • por 16 general, una mayor resistencia a la 

acidificación que el ~~-~·a. No ~bstante, el gra~~ ~e sensibilidad puede variar muy 
·. •, --:· -'. ., , . ·-

ampliamente de unas zorias ~-otras dependiendo, principalmente, del espesor de 

la capa de humus. de ia. cbniiste·n-cia deL sÚ~trato, asl del tipo de rocas y suelo. 
·- ··:·· --.- ';-·' _·-, 

Uno de los efectos· --.más importantes· .de la acidificación de los suelos es 

probablemente, el i;.c~;,,merito dE;l.i8 mo\lilidad con las consiguientes pérdidas por 
. • :. :·e ;-:- .. ----- • .:- -, ~ -

lixiviación de ciertc:>s-C".iitio;.;es metálicos. de 'carácter básico tales como el calcio, 

magnesio, potasio y aluminio .. · 

Las altas deposiciones· d_e'· c_ompuestos de· azufre y nitrógeno han 

producido graves daños sobre amplias áreas de suelo y bosques. El daño a los 

bosques probablemente ha sid6 caúsado por la acción combinada de ácidos y 

metales en el suelo y por las altas concentraciones de S02 presentes en el aire de 

estas zonas. La combinación de un bajo PH en el agua del suelo unido a la 
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presencia de metales, principalmente aluminio, produce daños en las raíces de los 

árboles, a través de las cuales absorben gran. cantidad. de nutrientes. Este hecho 

produce . una pérdid?i de vitalidad haciéndolos especialmente sensibles a las 

plagas. 

Si bien estos son algunos de .los ·~fectos que se causan a nuestro medio 

ambiente. también es cierto' que como: habitantes del mismo ·.tenemos.derecho a 

que la calidad del aire deb.e seÍ satisfactorl~. en tCld~ ~I t~rritorio ~eÍ Estado; por lo 

que la emisión de contaminantes a' la atmósfE.r.,; en el Est.3dC>;. sea de fuentes 
~ ·_ . ·: . :' ·. '·:; ·- .... --- ;"" ._,, '. 

artificiales o naturales. fijas·:(): móvil e;; •.. originada· por humos.' \:.olvos, . .vapores, 
- .- ·:·_; ,. :, : .- . - .- ~ .-.. " - - '~'.' __ --,. ..,,.-., ; .. -.: .. -. . . "' .. 

gases y olores que puedan causar alteraciones significativas al ambiente o daños 

en la salud. por lo que.dE.ben ser controladas y r<O!c:iucidas p;;;ra ¿;¡segurar una 

calidad del aire satisfactó~ia para el bieneo,;télr de la p~b1C1C'ió;, y;el eqúHibrio de los 

ecosistemas. 

2.2.3.3 ·SUELO.~ Es la.capa más•superficial Í:lesintegrada'de la"superficie 

terrestre condicionada por ¡.,;s pl~~tasque e~ ~Íla vi~e' ~''~o~ los aniriiales que la 

habitan, abajo ·del su~io esta ~I sub~~elbfo~m~do~~orrocasin1~erfectamente 
desintegradas. la parte rea1rri'ente ~~()dGC:ti~.3 ~~ "'I su~16 . . , .. - . - . . . - . .-·' ._ '. 

, ___ .: -'· - ::-;>· ' .. -_.""'.· '. 

En condiciones naturales iás plantas ·qué crecen en el suelo toman de él los 

materiales que le s~n nec~¡arios y de~ ~~t·~ h:ia~~ra lo empobrecen al morir se 

descomponen entre otras causas por la acción de los microorganismos, liberan 
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algunos de los elementos que las integraban reincorporéndolos al suelo 

enriqueciéndolo nuevamente y así se cierra un ciclo que puede repetirse 

indefinidamente; cuando el hombre lo cultiva y levanta.la cosech·a el suelo pierde 

los materiales que hay en las plan.tas, lo que impide su'reciclaje natural, de esta ' . - . ,-.- -_.- - ·'e·· -- -- -,-_ ''- ., 

manera se ·empobrece, para restaurarle sus cuálid.ades es:. que se le·· agregan 

fertilizantes .. En condiciones naturales la capa/n~tural. que cubre ,;I suelo lo 

protege, pero cuando queda al descubierto por. las .. la~ores a~rfc~la.s·: el viento y la 

lluvia transportan y dispersan sus compone~t~s::a. otros sitios lo que origina una 

erosión variable o en su caso la destrucción del suelo. 

2.2.3.3.1 PROCESOS DE DETERlORQ .. 

Los procesos de deterioro de lo~ ;,,'~o~i~teimas se puede notar.actualmente 

debido a las técnicas que se usan en Ja producción. que por una parte se traducen 

en un aumento en los rendimientos de Jos cultivos a costa··. de la. explotación de 

determinados factores ambientaÍes: 

En América. Latina la cual ·habla.: sido :. consid,er~da .. como una región 

proporcionalmente dotada de recurso~ forestaleS' del mundc/por SlJ baja densidad 

de habitantes creo en la iobl~~ió~ ~n cClnce~to de di;;p()..;Í·bilidad ilimit.i'da de sus 

bosques, habilitar grandes 

extensiones de· tierra• y destinarla ·a. actividade.s: agropecuarias, construcción de 

caminos, presa y ampliación de áreas urbanas. 
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Sin duda la habilitación de terrenos con fines agropecuarios es la causa 

principal de la pérdida de bosques. No es un pronunciamiento simple en contra de 

la expansión d.e. fronteras agrlcolas, sino que la experiencia demuestra que 

cuando la explCltación torE.~ta'1·se reaii~a sin tomar en consideración la capacidad 

de uso de. los suelos.~krrm~~i~blemente se destruyen recursos ·de · lenta 

recuperación. Parte de esta destn.icción se. debe a la agricultura·. como actividad 

económica del sector agrClpe;~i;;A~. 
La desaparición de grandes .extensiones boscosas provoca daño' notable 

asl como alteraciones en los;'sistemás nat~r.::i1e~difíciles de' ev'31iiar, entre estos 

tenemos: erosión, formació..; de .dunas; des~rtifica~;ón,<·a~a'1a;,6h~·~. cambios 

climáticos y ameno de bióxido de ca~b~no .~~ i~_at;,.;ósfera: Es cultura gene~al el 

saber que del suelo proJiene. la ~1;~r ~rte d~ nu~stro sustento.alimenticio, así 

mismo contribuye. a la transtC>rm'3ció~ d~I oxíg~íl() a t~avé~'.. de sus á~~~l~s. los 

cuales sabemos son grandes prod~ctore;s de éste y· sobre todo el>' el 'iugar donde 

forzosamente necesitiimos h;,,bitar e indiscutible~.,;~te'es e.1 l'.J~¡~~: '3u;nado a ello 

los beneficios que de este obtenemos son inválua~le~ ·.y: ~i;ícilm~~t~ ~e obtener 

por otro medio, de ahí su importancia, dado que u..; medí.o a;:;,bie'nte sin lugar a 

dudas esta constituido por el suelo que viene a ~er la· basé de todo lo existente 

sobre él. 
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2.2.3.3.2 RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

2.2.3.3.2.1. Definición. 

Se denomina residuo· a cualquier sustancia u objeto del cual se 

desprende su p.;s~edoro.tenga l~<obli~~C:ión ·d~·desp~endersE! en virtud de las 

disposicio'nes en vigor.• Por ta~to: los. residuos· sólido urbanos (RSU) serán los 

residuos generados d~ntro d~ ~n~r~a ~r~~;,a; 
2.2.3.3.2.2 Clasificación. 

La clasificación de.·los' RSU.·pu_ede hacerse .según distintos criterios: 

fuente de producción, .tipo de· matE!riales;:posibilida'éles ·de ·tratamiento, etcétera, 

según ~u proce'denC:ia l;;s RSU lo!3 poden{o's C::~CÍ~ific;,.~ en: 

~ ResidGos domíC:inarios': procedentE!s de la actividad doméstica, como 

residuos de cocina_, restos ele alimentos, ~~balajes,. etcéte;a .• ~e. incluyen· dentro 

de este grúpo los próc"edentes dolecti~~~ ~icomo ·. cuarteles, 

residencias, etcétera. 

Residuos doméstico; como grandes 
" • . --, ' '. ~ ·_é- '/ • , .-

embalajes, muebles.etc. que debido a sus_ dimensionE!~·; no.son adecuados para 

su recogida por los servicios municipales, pero 'que pueden ser eliminados junto a 

los residuos domésticos. 
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3€ Residuos comerciales y de , servicios: generados en actividades 

comerciales y del sector seniicios _dentro·ciel área urbana. En. e,;te grupo, por sus 

características espe.;iaÍes·, .no· se :indliyen·l~s residuos de hospitales ni los de 

mataderos. 

X Residuo~ de limpie~a di'3ria;·pmc~de~tes de la limpieza de calles y 

del arreglo de j;im:line>s y parq~es:. 

Todos y c'3ci'3/uno ciE! los .d~s€lC:h'?:' que resultan de las actividades 

humanas, percluranen .núestro ecosistema por mucho tiempo después de que los 

hemos dep?sit~clo en ~!bote de b~sura, dado quE! como es sabid() el ~étodo más 

usado al llE)var.a cabo~,la±rec:oleé:ción,de la tiasura es,la 7 quema de esta, o en 

muchas c:icasion~ii el ~()mpo~t~jEl,· el c~~I poi i¡j .'.n~la ·~Úli~ación. los encargados 
. ·, . . .. - .. - '. ·.- . . - . 

de sú realiz"'ciém 11e9é!h-~ ii_7cer10 .~.e ul"la,i~rma e11 íe> cllª' solo lograr;i empeorar el 

estado de los desechos: po~ lo queverenios .de una manera más cerca el proceso 

de degr~dación d~'.biE!rtoi ·• pr;;~~~fo~ ~·~~·~ µ;:a . no~~tros: desde. E!1 · momento en 

que no lo utilizamos y p()r ¿on~ig~iente ,() ~esechamos, corisidera~os que su ciclo 
. . -. - ' ~ ' ·, . . . - . : -. . ' ' 

de existencia ha coric1l..ido pero es _nece:Sario saber como dato siguiente: 
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a).- Las botellas de plástico son las más rebeldes a la hora de 

transformarse; al aire libre pierden, su tonicidad, se fragmentan y se dispersan. 

enterradas, duran más; La mayoria está hecha de polietileno, un material duro de 

roer: los microorganismos no tienen mecanismos para atacarlos. Por lo que estas 

tardan en degradarse de 100 a 1000 años.(figura 3) 

Figura 3 

b).- De acero y plástico, los encendedores descartables se toman 

su tiempo para convertirse en otra cosa. El acero, expuesto al aire libre, 

recién comienza a dañarse y enmohecerse levemente después de 1 O años. 

El plástico, en ese tiempo, ni pierde el olor,(verfigura 4) 

Figura 4 
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c).- Las bolsas de plástico. por causa de su minimo espesor. puede 

trasformarse mas rápido que una boteila de ese material; las bolsitas. en realidad. 

están echas de polietileno de baja densidad. La naturaleza suele entablar una 

"'bataila"' dura contra esos elementos y por lo general pierde. tardando en 

degradarse 150 años. (Figura 5). 

Figura 5 

2.2.3.3. 2.3 Composición y caracteristicas. 

El conocimiento de la composición de los residuos tiene gran importancia a 

la hora de tomar decisiones para la elección del sistema de tratamiento. La 

composición de los RSU es enormemente variable y en eila influyen una serie de 

factores muy diversos. Se puede decir que la composición de los RSU es 

consecuencia de: 

x Las cara.cteristicas de· 1a po.blación: según sea urbana o rural. tenga 

principalmente áreas residenciales. sea turistica o industrial. etcétera. 
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X La época de producción de residuos: el. clima y las estaciones 

influyen en la composición de los residuos. 

X El nivel social de la población. 

. . . 
X Los hábitos de ccínsur:io de la población. 

- . ,- ,•-,'. 

Las características principales de ·1cís RSU para tomar decisiones sobre el 

sistema de ti-atamie~tcí soi;: 
.·_.·. .:. 

X Densid'3.d:. la ;~~nsicl~d de· las· basuras va ·descendiendo con el tiempo .. - - .· ·.- ___ , .. . --- --·-· - -

como con~ecuenciad~ los. M~Ítos de. consu.:Oo; 

X Humedad: ~Lg;ad<'.l de hu~~d<:Íd de los residuos, depende, además de los 

propios residuos; del clima y las estaciones anuales: 
.. ·}_,-. -- :·. -·-:- ·: .. -/- _;-\':> -

X Poder calorffic6: el pc°d~~ c~lo~lfiC:o de los residuos en España tiene 

valores en. el rango entre 800 y 1 600 kcal/kg .. 
. ·-- · .. ' ·- .. ·- · .. _-;- :·.·-· ---. -

X Relación c:N~ qu.; i~dica la c~¡:iacidad'cl;,.1 residuo para ser.utilizado para 

compostaje. El valor óptimo está entre 25 y 30. 
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Con Jo anterior podemos concluir que Jos elementos naturales que integran 

nuestro medio son Jos que nos permiten desarrollarnos de manera óptima ya que 

nos proporéionan los elementos necesarios para nuestro desarrollo; los cuales 
. . 

pueden ser.renovables y no· renovables, P<;>rolo que resulta trasce~dental es que 

efectivamente lo.s seres humanos. con ·nuestras·actividacles c.oti.diartás. pero sobre 

todo por el uso irracional de nuestros recursos. estamos:oca~Íonando un deterioro ~ 
al medio ambiente, per~ t~Í .. det~imento en este, no solo ~fecta al se:; huma.no 'sino 

a todas las d.emás especies que ca-habitan con nosotros . 

. De Jo ant.erioi;:.es· obvio que en nuestro Estado las .conducta.s qúe atentan 

contra estos elementos· naturales son olvidados por la norma penal· en Ja cual si 
• ._._ .:·- :-:;;;" ... --•. _!. ----·: 

bien regula y protege al elemento integrante del medio ambiente llamado Forestal 

también estamos en el entendido de que es necesa~io 'álTl~Jiar ~n ~oca más su 
:.>:~·,·".-.·-·;- _c\,"._;._;'c·-· -- -. _\ 

protección· a ·otros bienes tan importantes como el for"'stal,· siendo• estos .. "El aire, 

suelo y .agua" •. : los cuales si bien son contemplados dentro de una norma 

administrativa; ·¡a cual en verdad valora y le dad~·im~C>.ta·;:,C:ii;; que en realidad 

tienen estos. bienes naturales abarcando I~ ~ect3~~ri~ para s;;. ~onse.:Vación, 
:·:_ ...... -.· . . >. '. ... ,- -~: ., · .. ' . . : . -

incluyendo el entro de sú ámbito a. Ía materia fore?stal. en. donde contempla y regula 

la actividad relacionada C:6ri. éste. ~er~ además e~te recGrso" fore~tal s~ encuentra 

protegido por la ···nar"ma ~~ria1'.en-~~'3-~tr~; Código .Penal Vigente en el Estado, 

entonces al ver esto, ·surge la interrogartt~· d;;, ·¿por qué a estos elementos tan 

importantes y necesarios para todos los seres vivos no son contemplados en la 

legislación penal? pero es posible decir que esto será temporal. toda v 
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dia más personas están preocupadas por la conservación de las riquezas 

naturales, como lo es el Estado de Veracruz; en donde en su legislación Penal 

Estatal contempla los elementos naturales en su capitulo VIII, Referente a los 

delitos contra la SEGURIDAD COLECTIVf'.. CapitÚlo L: Con,tra · .. el Equilibrio 
. " .. . . . . ~. . -. ' 

Ecológico y Protección al Ambiente, el cual E;>;, si:; artícLjlCJ 211 co;,t~n:,pla como un 

delito las conductas que productas que provoqu"".n l¡a,co:ntal"Tlinación; degradación, 

esterilización o envenenamiento de ia~~tierras y agLJas de: J~ri~clicción local, o 

produzca un daño en la atmósfera o clifLJ;,d~ LJ~a e;,fer~~d~d ~e las. plantas o de 

los animales, con peligro de ia salud p~blib~>()d~'1a riq~Úa. ~cc:>1~gi6a del Estado. 

De tal manera que se~la prude;..;t'E, =;,;r;,p~~a~ .··~·· i~ita~.·.estas• conductas 

positivas realizadas reé:tllnc:la ,- en : nuestro propio 

beneficio. 

Pero antes debemos. conocer cuaies•·son las-.c~;,:d:J~ta~: dañinas al medio 

ambiente que ~e ¿6ntemplan en.las legislaciones vigentes;~ como'se·vera en el 

capitulo siguiente. 
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CAPÍTULO 3 

3.- LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

En este capítulo ananzaremos. la .importancia de la existencia de un orden 

jurídico que. rija nuestrá sacie.dad . en todos • sus: aspectos, integrados por la 

conducta externa de sus .habita~te~. los cuale~ ~~du~dan en consecuencias no 

siempre positivas, y tratándose.de este tema am'bierital .los resultados no han sido 

en la actualid~d los más óptimos de acu~rd~· a.las di;cunstaricia.s :imperantes y .al 

desarrollo de la propia· sociedad, es.decir, :como sabemos, el .·deterioro que han 

sufrido los bienes de nuestro Estado es··,..:,u~ evÍdente, y. por tanto. en vista de la . - -.- -. ' 

imperante necesidad de regular las coricÍÜ.étas que dañan ~¡ .,:,-edi~ ambient'e y de 

los beneficios que derivan al aplicar la n6~~·a· ~enal.· como medida eficaz de limitar - . - . - : -

dichas conductas dañinas, como· lo veremos al analizar el.papel de éste al· ser 

empleado como medio de control :·enGondu~ta~ agresivas en cualquier sociedad;. 

pero analizado este desde el punto de vista de la protección que podemos darle al 

ambiente, necesitamos .·conocer•: la ':forma· mas adecuada de su aplicación 
. >:~ ,' - ·>_-:· ., : ,. 

y 

tomando en consideraci6n que. es .un derecho comunitario, ya que lo que más 

interesa es. proteger el. m~d;b ·donde ,todos .los seres vivos nos desarrollamos, y por 

tanto es necesario conocer que normatividad esta a nuestro alcance y para la 

protección de nuestro hábitat 
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3.1.- LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

3.1.1 ·IMPORTANCIA. 
" ;-._-, .. :.' 

En la actualidad 'riu.;,stra .vida gira en torno a un sistema juridico, el cual 
' ' . ' , 

se encuentra integrado por un mundo de normas, que bien son susceptibles de ser 

considerad"1s:corTí6.·Jri ·~~ber ser" y en ordenar bajo una "SANCIÓN", la cual se 
'.' .,;: ' ' 

aplica cuando el deber no .;e éumple: 

Ahora·· bien como sabemos la ley nace·como consecuencia de una serie '.":'· -> ._: ·~ '_·_:· . -' .. ·,,' .· 
de hechos; . es decir.~ e:.1. hombre elabora. las. leye~ en. vista a. la: necesidad que 

exista de regiila¿ ~~~er~fm1ci;.-~~ condtÍctas que .;c,fr agrel;i\faS_ ; perjudican. a la 
·, ·~-'-º •· 

sociedad,·a fin de .contn;larlasy pro~Jr~r.una .estabilidad que·redunde en un 

-: -'-_>'~- - _, ~'.~~- - -'·-/ ·-_' -'_-_ :-'-_--~:.. ." ... : 

Ahora bien. como sabemos la única fuente productora del. derecho. penal 
·- - _._' '·' . : ' , .. : .. - , - _- -- :- . -", __ ._ .. :· 

es la ley, to.,:,ándose •desde el puntode vista co....:.o la manifestación .d~ la ·voluntad 

colectiva expresada mediante los órganos constitucionales en la cual se definen 

los delitos y establecen sanciones.· De esta ley penal surge la pretensión punitiva 

del Estado de reprimir los delitos que ha catalogado como tales, teniendo consigo 

una pena aparejada; por consecuencia el Estado no puede castigar conductas que 

no estén expresamente tipificadas en la ley, ni mucho menos imponer pena alguna 

que no este expresamente señalada para el delito concreto. Por lo que podemos 
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asegurar que la ley asegura la pretensión tanto punitiva como reparadora a la 

victima, puesto que e'n esta se consagra la responsabilidad civil y penal. 

3.2 CARACTE~ÍSTICAS ESPECIALESDE LA LEY PENAL 
-. '. ~·. . -· . 

1.-SER EXCLUSIVA.- En' razón a que soio la ley crea delitos y establece 

sanciones. 

2.-SER OBLIGATORIA.- Se refiere. a que todos deberán acatarla, aunque solo se 

aplique al caso concreto de aquel que violente la ley, es dirigida al pueblo en 

general. 

3.-INELUDIBLE.~ Puesto que las leyes soló sederogan por otras. 

4.-SER IGUALITARIA.- Ya ·que la constitución es_tablece que todos los ciudadanos 

son iguales ante. la ley, sin afecta_r lo relativo ·ª la individualización al momento de 

aplicarse a un caso en concreto. 
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3.3 LA POLÍTICA AMBIENTAL DEL DERECHO PENAL.-

El Estado como organización polltica de una sociedad, es el encargado de 

establecer y tute,lar .. en SlLcumplimie.,to los¡ fines esenciales de la agrupación 

humana, sobre la· base .del interés Í::omÚn. Para el desarrollo de estos objetivos, el 
. ,· .'' ·- - ·,:. ,· .. : -· '> 

Estado implanta pollticas, es dec.ir,'~l·E;t.;,'c:lo valora las situaciones que acontecen 
-·' . ·-

en la sociedad y co'mo afectan a la ~onvivencia de la misma y en razón al efecto 

que en verdad producen. sob.re ~sta'b.Íeé~r fines y objetivos para regular estas 

situaciones.· 
' -_. ~ -0. " ;" -

En. virtud a la naturaleza de.'. las normas, que son precisamente de orden 

público, las cuales 'co~llevan .:;,:;a:i~f~~~ción y un rigorismo· al momento. de su 

aplicación, se éstabl~~ei •. er. at~ndi6ri ~I ~~lorq~ei.tutela, .por lo qu~-el •. Estado ha 

sido quien· ejerce la fuerza repres~~.;, p~ra es~abiliz~r las si~IJa~i~~es que· atenten 

en contra de la seguridad s~~i.;,I~ 
- '·<'.:::'. '>;.:-_ - ,,, 

En do~dE;! el ~éil~r con ;el cual se aprecian los hE.ci"lc;~ es precisamente lo 

que se. conoce como bien Juridi~Cl tu~.;lacÍo; ~~r .lo ¿¿~ ~~ ~s~~~ afirmar que las 

leyes penale~ cc:>.,telTlp;a~·: el ;ITlá: ~ttf:i, niv~I de ~.;,,.;;es 6C>tecti~~s. pero también 
··. _'. -~:.,-_ .. __ :.\ - --. -'. ·: .. · ··.· /·"··>:· -:-: «:''"'._ ·,,:-..:. ~ : . >. .-

dentro de estos.se establecen jerarquías de acuerdo a la importancia y al bien que 

protejan, ya que siempre seran de mayor.relevancia aquellos delitos que atenten 

en contra d.e la vida humana, que los que se relacionan con aquellos que por 

ejemplo atentan contra la propiedad. 
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Esto significa que los derechos, como instrumento de la politica ecológica 

y ambiental de que se trate y del valor que se pretende consagrar y tutelar, esta en 

el conjunto de los jerarquizados, en tanto de ellos se ocUpe .el derecho y en el 

nivel de los :de.má~ima jerarquía, en tanto se .l.es .• dota de tutela ~enal. Nada menos 
. - . -· ' •-' ,_.,,. --··-·· -- . - .-._.- - "" - - - '· - -·-·-- -

que el de la vida hu mana.'. Entonces depe,,;diencio de· cóll1ci ~n· Estado interprete el 

concepto del int~rés colectivo y bie~ comú·,,;; a~i~erá el orden de su legislación y 

el grado de severid~d,c~nque s~des~e ~~oteg~~I~~~· 
. - ,. . ,, - -

Es cierto q¿_,e el derecho re~res,;,nta u~ i~porti;;nte marco de referencia 

para la conduct~ ~ocial y que el derecho peria1, en pii{rtic¿,la~. puede tener efectos ., .. , ·,, ·,·. ' ; ,. - .. ·; __ ._!_,.- . 

de desaliento a. la antij~ricida,d y así, fortalece~ et.sistema jurídico en general. Pero 

las claves·.· de un''' ~istern~ que opera i::.n equilibrio ~asan· pc:ír la información, 

educación ~ la' ~o~~i~nC:ia, esdecir del. f~ncionamiento ~e' la estructura cultural de 

un sistema so~ial y con ~lfas, ~¡ der~cllo 8e ~LI p~~el ciE! reg~lador y contenedor. 

Para que alguien pueda;:.• a ·partir de,~I~ ;,¡ducaciÓn.· hacer propios los 

conceptos para form?rse en un aspecto de la realidacj; tarnbié.n .tiene que situarse 

por lo menos en condiciones básicas_, de vi~a. para pod~r estar c~pacitado y a la 

vez compartir la valorización y ubica~la en el o~d¡;,n d(..e s'E! di;,see~: .. ·· 
De modo que si la ed~~aci~~Y l'a r~b¿1~c;6n jUridi~~/no son dirigidos a 

una comunidad que este en ~o:ndiciónes de i'~tl~f~~~r sus necesidades básicas, a 

la hora de los hechos" no': resUlt,ar~.::nin~guno,de:lo¡ aspectos que integran una 

polltica global. Pero también hay que destacar que no todos los individuos poseen 

el mismo nivel de educación y de satisfacción de necesidades sobre el 
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conocimiento de las normas. por lo tanto la legislación penal deberá comenzar por 

contemplar a aquellos que están en mejores .condiciones de elegir y decidir 

libremente una conducta, y.luego evolucionar junto con la elevación cultural de la 

comunidad. 

Sin duda, implica .úna ·.estimación; como es la de poner. antes los valores 
··'' .. .. ; 

de vida y salud, y IUego 'el élecpropiedéld. La .;lave fun~a~~l"ltal del llamado 

desarrollo suste'.ntable. ': 

Aunque si·. se norlTlaran''. conductas. C)bligatorias ~u~ ri~. ·atendieran a la 

realidad global, sinpron~over,Unarealidad integral sed~sataria.uri ·caos social con 
' . 

estragos causados p.;_r la polución; p~i--e'.11c). ~o hay polltlcél ambiental posible sin 
: . . ·.· .. _ ... ·:-· :''. 

polltica econólTlic ... cohere'rite:' ; --_.\"_> :_ -·--_ ---<-__ ;_, ___ ~>~-,:--. >. : ' \ __ :· 

y de allLqu~ e'1 m~:~do ITlº~e¡.i~' h~blad¿_ de~a;,.ollo~ustentable; que no es 

sino una .de las t~ntas t6r..rias~~e~~~l~,~~Ue toma ~I concepto de'. armonía. 
·.", ' .. 

3.4 VALOR SOCIAL FUNDAMENTAL ' 

Por estar el•.·· derecho .·:pe~~; lntim~f11ente • ligado·· a ·las 

moralidad publica y de reprobacióny ca~tigo pu~lico;:tiene cierto 

nociones de 

valor para la 

gente por ser una de las má~e~~ ~~ i~~Gir/sC.tíre las ~6ti;,,ldades de personas y 

organizaciones, reconociendci''18' prot'9C::ci6n-del medio ambiente como un valor 

social fundamental. Es un.me.CiiO-úUCde·a~i.idizar en la gente la conciencia de que 

no cabe descuidar a la ligera la protección del medio ambiente. 
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Debido a que casi toda la comunidad cientlfica actual, piensan que el 

derecho penal no debe ser utilizado indiscriminadamente para combatir un mal de 

gravedad diversa, pero puede ser utilizado esté recurso. para combatir conductas . . 

verdaderament~ culpa~les, las cuales pudieran causar graves d.años. 

Alg~na~'activi~~~es ·. s~n tan .nCl~ivas para el equilibrio. ecológico, que 
- .· - - . '·· ,.. . . . · .. ,-. ' 

muchos. estados las han tipificado como delitos. Cuando. estos delitos exponen a 

comunidades ent~~as ~ gr~ves peligro;., es· considerado com6 un c~imen · contra la 

humanidad. 

Castig'.~ndo aqGena's acciones que ocasiona mayor ciáfio:· é; sist~ma de la 

justicia penal rechJce ·.el daño e~olÓgico prÓvocado ~~r act~~¡~~~esilicitas de 

entidades. pode~osas como !:i~andes i empresas. Estas . áctivÍdades pueden 

provocar la destrucéióri y;~egracj~c!:ic?ll clel ri.;~¡o arrl~i~n'te·'¡~cluso I~ extinción de 

especies vivient~s> · ·· · · 

Algunos i:>a'ises, ;~cl~y~~ ~n i;u~ Códigos Penales· infracciones por delitos 

ambientales como graves .. Otros criminalizan. com8ort~miento~ negligentes que 
:_·.- :::·. : -·_.'_:::< ,- -: ·: ·.·. .·. ' 

causan daño grave y riesgo ambiental. Muchos., mas';··· n'c:l\ penalizan daños 

ecológicos. 
·: :-~ <; :_ --,.- :': - - • 

La mayoría de las operaciones industriales;y comerciales a gran escala, 
··------... -· ' -

tienen actividades que son capaces de causar enci~e~·· dátlo~ ambientales y 

sufrimiento humano. En consecuencia, los orciefi'a..,:,';.~n.tcis ji.irídicos deben formular 

estrategias que obliguen a las entidades a respetar la ley 
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3.5 EL DELITO ECOLÓGICO. 

Acciones nocivas 

La m"ayÓr parte .. de las legislaciones del mundo actual han establecido 
- . 

normas penales_qUe.contemplan acci_ones nocivas.en contra. del medio ámbiente, 

pocas dudas· caben ac.;;·~ca·· "é:le la .legitimidad dei" derecho. penal en _los temas 

ecológicos y ambi~ntal.~s~·> _:·._. , _ ·.· : 

La cu.,,sti~n:·•.pa.sa por.la elección· de· la;_estructUra penal 'adecuada al 

fenómeno. ambiental,' si se ~tiliza~ "las formas de daño o si, ~e utili~a el p.;,ligro 

concreto. 

Por último •.• el.~ificil tema .• de_.la respon¡;;~b¡lidad penal. de .. las personas 

jurídicas y sus d:pe~dientes, . dcinde r.;,~ulta fu~~~~e;..t.31 el protagonismo 
'.--:· . . -:·. ·.~·' 

dominante ·de las ~E!rsc:mas de • .,;i:cist~;..éia' •· ideal . en_ los; tíectíos • de la realidad 
: ' : :~~ ;{: :' ·. "'.'~: 

ambiental. 

La primera cuestión .i:oier~ cÍi~cúsión, · de cualquier 

problemática, seg(Jn _sea. el país al que pertenezc~n- YClos r~~_ultados de cada 

modalidad y así apoyaran el tipo_ genérico .• 

Siendo más prude11te _la•· p~_imera 8ostura?; pensando co~ s~ntido practico 

en la rapidez de los cambios ide61ógicc:ls e~ el ~undc/~c~~al. 
< :,;, :::: .. -._·-~:- · .. ;:·-:,·· 

Para el fenómeno a~biental, esta' claro q\ie el delito del daño no es útil, 

por que más allá de que el c:l~recho·p~nai>no es el único elemento tutelar del 

ambiente de las legislaciones modernas; "DE POCO SIRVE UN DERECHO 

CUANDO EL DAÑO YA ESTA PRODUCIDO Y ES IRREVERSIBLE". 
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Resulta útil - recordar. que se llama peligro· abstracto al peligro que la ley 

considera como derivado de ciertas situaciones y acciones o del empleo de ciertos 

medios. Más en eltem.a ambien_tal es um1' pOstura muydefendlble, por qué, lo que 

esta en juego .no es la vlda humana sino la supervivencia humana misma por la 

salvación del ~lanetaclond~ EO>sta -~~~anid~ci-~iv~. 
. ' ' ., 

. . - - -
... ' ; . ' 

-- cé.ncept~ ~~ ~~li~~ ecoi~9ico. 
Basada en l~<~;;b~~~ió~ d: l.;; profesora Delmas-Marty. "Comete delito 

·. .'·-' ' .. -
aquel qué, sin :ju~~ifibación" d~ interés social,' realiza úna acción que tiene por 

efecto de modo gr~\fE>'e i;.¡:e\fer~l-ble del equilibri-c; e:;olÓgico, a la salud del hombre 
~-: .:.<<· _: .. , 

o a las posibUidade7'devidacanimal, provocando una alteración del agua o del 

aire". 

.3.5.2 •Objeto de la tutela. 

Existen discusiones doctrinales acerca de si los delitos ecológicos deben . . - -

tutelar el bien j
0

uricllco ambiental, entendiendo al hombre -co'mo~un elemento más, o 

en función del_ ~C>-m~re que lo habita y se interrelaciona c~~-,:éL.•_-,', ... 

En todos los casos la tutela se dirige a una categ'oria ~óriceptual que tiene 

entidad prClpia y a la vez, contiene un valor que es el J~'a's'E> ~~iere c".:.~sagrar por 

medi~ de la tutela, pero todo esto es inútil, sin-el individuo como destinatario final 

de la' construcción. 

En forma directa. siempre hay necesidades humanas valoradas en 

cualquier orden del derecho. Finalmente 'no es más que una construcción cultural 
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hecha por el propio hombre. Poco o nada cambia el panorama normativo 

cualquiera que sea la postura adoptada, mientras haya conciencia ambiental 

comunitaria, en corisecuencia. al.criterio .. de,quienes legislan. 

Tant~ e~ :~I ¿~IS, c~~o en ~I e~ranjerr;>, para ~brir la p._;.;,rta a la punición 

legal d-;, personas j..;~í.diC:as es el que distingue.entre delito y cont~avención y entre 

pena y multa~ . . 

El.delit.; r~~i-írT1~·i;()~du~tas violatorias c:Íe.tr.a~cerídencici.Y .de tal modo 

tutela bienes indi:Vidu~le's a:los cuáles confÍere ca~áC:ter;soci~I. S~ ccinsecuencía 

natUral es la· p~n·~ de 6~rácte; r.,;tri~utivo d~ l~s ~6'oductas ;;!~~logas; tanto por el 

autor -como .por,. tercero_s,_'las'éfori;nas . qLJ_e . esta ,.Pe11_a, pue~~: recobrar son la 

reclusión, pri~i~~ •. ·;,,~lt~6 iri~,a~il;i;~;·ó;t. 
L.a c~nt~av~r1e~6ii,, <im!'.>li~a; una infracción Ciue compromete valores de 

menor trascendencia que los del delito, qu~_ prete.~d,~n tutelar~aspectos de bien 

común relacionados ~en temas de cari.cter municip~Í ~ ~d'~1J1is~~aii~(). Su sanción 
:--· ._._ - · .. _, :_ : 

natural, la multa, no responde a los caracter.;,s er1 la esfera pen~I- es de carácter 

resarcitorio y su esencialidad radica, en lo pecJ~i~rioYadmiJ1i~tr~tiSo. 
>:·_ : ,-:· ,-··.--. -

Las contravenciones que admiten. la sanción' d~ · 1a~ ·personas jurídicas lo 

hacen considerándolas como potenciales sujetos activos de contravenciones, al 

estimar fuera de todo compromiso los principios de derecho penal, aceptan por 

estos supuestos, la no coincidencia entre el imputado y el responsable. 
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3.5.4 El derecho penal ambiental. 

En este campo rigen los mismos principios del derecho penal general, y la 

poca legislación existente en la· materia.· Y en ese sentido el respeto por el sentido 

de culpa y de ;esp.;ns;bilidad ~ubjeti~a es casi total. 
- .. . .. ,-· . - .. -- ' ' . . -·~~ - ' 

Se explrca.ique e;, ar~s<d~ la e~ciencia represiva, en materia de delito 
<·-::- ., > .. -.-; .. - "' '." .. · .. ·- --~ . .-

ecológico, principalmente' ejecutados. por corporaciones. están revisando estos 
' . . . . . 

principios para· dar cabida·ª personas jurídicas, con carácter de autos den.tro de la 

represión penal. 

En nuestra legislación en· 1a materia, representada, principalmente por la 

Ley de Residuos Peligrosos, no existen sanciones jurldicarnente conflictivas para 

las personas jurídicas, toda vez que.prevé el apercibimiento,. la.multa, suspensión 
. . - --- -- -- . 

y cancelación en el Registro Na.cional de Generadores y Operadores de Residuos 

Peligrosos, previendo adernés la ~olidaridad, en cuanto a las s~~~i~~e~ de las 

que fuera posible una ~er,;ona jurídica, por parte .de· administrac:la,r_es directores o 

gerentes. Quizá .la úniC::fu ~.,;nc:;ión ;que por suricituraleza .es te:".'1ª~ ciórno. penal y no 

administrativa y qu~ por ~n'ci 6trec~ un costado co;,flictivo, el; I~ ~ena de multa. 

Dentro . del d~i-echo ~e·~~I caii . todos losCódigos Penales contienen 

normas que hoy, pod~i~n c'~Hfiba;s~ . C::o..;;~ ecológicas, quizás, forzando su 

interpretación park to~ar;J~ resp~t:tb ~ la ~;Cl~lemáticia actual. 
- '.i·:·: ''" . '-· . - ... - .. 

Casi toda· lá legi.slacio;, >~'c:iciemá en materia ecológica y ambiental 

contiene medidas penales que buscan fortalecer la tutela, frente a la comunidad, 
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ello ocurre en aquellos países que están en proceso de despenalización que en 

nuestra opinión es más aparente que real. 

En este sentido, el derecho penal ya es una. realidad en el marco de la 

ecologia y el ambientalismo. 

En la relación entre ecología ·y medio··-ambiente,·'podemos definir al 

derecho penal ecológico, como.el conjunt~·de normasjÚridícas en,~ontenido penal 

a la protección del entomo en el cÜ~I el ~c:>~tlre~ive y C:c:;~'el~~~i·~~ relaciona. 

El derecho penal ambiental, iri~luye I~ tutela del mediÓ ~;:,cial', creado por 

el mismo hombre, dentro del. cuaitaniblén vivey c?n elcui.i ~; int~rrelaciona. 
Otra cuestión importante fue la. d'e •.la Jegislación . contra eÍ. '3c~t;;rrorismo, 

los daños. intencionales causados al medio a~biente cor;,c:> ~edida: en tiempo de 
: ·:---- ' ~· .- :· <-:-·. ,_,-. :·.. .- . ·., ' -

guerra. Se ha reconocido que la responsabilÍciad de -p_rot,.eger el m~dio ambiente 

recae en la comunidad intemacional,. y el cl~~ec~·¿ pen-~I tiene'' ._;~a función 

importante que desempeñar en ese esfuerzo: 

Se ha sugerido que un delito _ambie.nt.al debe. consicl . .;rarse_ 'integrado por 

tres componentes que son: 

a) el elemento mental, ya sea la intención, imprudencia o 

negligencia. 

b) La'acción o la omisión. 

c) La forrna del delito. 
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De la misma forma, se ha recomendado a los estados miembros de la 

organización de las naciones unidas, que reconocieran la necesidad, e hicieran 

cumplir leyes penales nacionales ,destinadas.ª proteger la naturaleza y el medio 

ambiente. 

Quizá la legislación ~~nél1. se~ la que impone penas mucho mayores a 

aquellas qt'..El atentan .;,ncontra del medi~ ambi~~te; p~~~ ~,'.¡ la actualidad si bien 

existen· otros ti.pos, ~.;, ~e~ulabiori~s. .;,~id:· so~ a ni~~(t~der~I; · entre las cuales 

encontramos I~~ s'ig~i:nt~s; ;:d.,; d~nde s~'adviertÉ!.c¡ue en verdad existe una 

preocupación por el mÉi!dio, por lo que e's Índispensable boriocerlas para estar en 
.;:::;·_,;_o, 

condiciones de darle _una protección simHar á nuestro ~edio ·ambiente Estatal, 

entre las cuales encont~am()s la_s sigl.Jientes: 

3.5.5 

':.;. 

LEGISLACIONES AMBIENTALES DE CARÁCTER FEDERAL 

CÓDIGO. PEN~L.: FELJ~~L 
LEGISLACIÓN AMBÍ~NT_.t\L FEDERAL 

Ley de Pesca 

Ley deAguas. N'3~ionales 

Ley.Federal del Mar 

Ley Minera 

Ley Federal de Derechos en Materia de Agua 
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Ley General de Bienes Nacionales 

X Reglamentos 
" . -

En Materia de Impacto Ambiental 
' ... ·:",:·'.·. ;,:e-'.' . " ' 

En Materia-~e ~~;;¡dúos Pelig~osos 
: ' -

.. Para la Preveriéión :y Control .de la. Contaminación Generada 

por los Vehículos 

: ... - ' . -. ;. : :· - -. ~- - .' . - ' - ' 

En Mat.eria. é:le Pre\/ención y Control de la Contaminación de la 

Atmósfera 

Para prevenir y e ControÍar la 6o~~~~i~~~ión del Mar por 
~. . - ·'" . -

Vertimiento de Desechos y Otras Materias 

' ,·. .. Originada por la 

Contaminación Originada por Ru}do 

Peligrosos 

Para ·el Tí-anspo~e· Téries~re >de Materiales y Residuos 

'·' -. . 
Reglamento de Areás Naturales Protegidas 

Reglamento en materia de Auditoria Ambiental (PROFEPA) 
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Reglamento de la Ley Minera 

Reglamento de la L.ey Federal.del Mar 

Reglamento de la Ley de Pesca 

Reglamento de' la Le/de Aguas Nacionales 

Reglamento .de ,la Ley Forestal 

31: Normas de Ecologia 

º· Agua 

Conservación é:le Recursos Naturales 

Coritaminación_Atmosférica 

Control de la Emisión de Ruido 

o Impacto ArTI°bie-ntal y Ordenamiento Ecológico 

Residuos Peligrosos 

o Protección ambiental-Bifenilos policlorados (BPC's) 
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~ CODIGO PENAL FEDERAL 

DELITOS AMBIENTALES. 

ART. 415. Se 'impon~.-rá ~ena de tres meses a seis años de prisión y de mil a 

veinte mil dlas cÍé multa .a quien: 

. . . 
1.- Sin autorización de la autoridad federal contraviniendo, los términos en que 

haya sido cémc;7dida; · -·,:;,,aHce 'icuaÍquier' actividad con materiales o residuos 

peligrosos que C>casÍC>r:ien daños a la,saÍ-ud ·~ú-blica, a. los recursos naturales, a la 

fauna. ,flora o al e.cosistema. 

11. con violación a lo estableclclo ,;,,n l~~dis~osiciones legales o normas 
' :,.,- ',", .·. .: ·.. - . ,-

oficiales mexicanas aplicables; ernita. •'despida. descargue en la atmósfera. o lo 

autorice u ordene, gases. humos:-o;~lvoS' c:i~k'oc~sionen daños a la salud publica, 

a los recursos naturales; a la•'f~~~a. flclr{~ al ;,,~osistema; siempre' que dichas .. . . . - -_ . 

emisiones provengan de fuent~s •. fija;; de ju,risdicción . federal, cClnforme a lo 

previsto en la ley general,.el equilibriC> ecológico y la protección ambie!'1tal. 

111. en contravención a las disposicione:s legales o normas oficiales mexicanas, 

genere emisiones de ruido/vibraciorieis, provenientes de jurisdicción federal que 

ocasionen daños a la salud publica, a los recursos naturales. a la fauna, flora o al 

ecosistema. 
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Art. 41 6. Se impondrá pena: de tres meses a seis años de prisión y de mil a 

veinte mil dias de.multa a quien: 

l. descargue , deposite o infiltre <>guas rE!sidljélles/ Hc¡.:iidos c¡urmicos, en los 

suelos aguas marina.S, cuencas 
·:. -:'.:·'. 

y .depósitos .. o corrientes de agua 

jurisdiccional federal que ocasioÍlen daños a la salud púbH.éa,· '3 .los recursos 

naturales, a la fauna, fl::,ra 6 al ecosi~t;,.rna, 
:~: .. ' .. - :·._: : 

Art. 417. se impondré p~l1a d~ seis meses a seis años de p~isióri al que 

introduzca .al territori~ _naci::,;,"~;. ~~~ ~;~~~etas Cl. d~rÍ~élci6~'C> su~ cadáverE>s que 

padezcan o hayan pad~c,id::, 'alg¿na er'if;rrnecl~d contagiosa, q~e p~eda ocasionar 

propagación. ~ri Ell co.:itagi~. E!~ l~~fl~~a: Jél-un~. ;~cu/;;;o~ for~~t~les; ecósisteimas o 
'""'-·-:·\',: · .. /-

daños a la salud pú_blica.: 

Art. 420: .se impo6drá'p€lria de seis meses a.seis años d_e;prisióna quien: 

l. de rTl~ne~a cl~Íos'3i~'3~'9 o•priv~ d:; I~ vicl~ ~ "lgÚ~ ~·amifero, siri contar 

con la autorizació~. ~ue ~ns~ c~~6 ~Clrr~spond~. 
11..- de m~~era ~Cllosa ~~~t~r;, tr~nsforÍTie o transporte con especies 

" .. ·' .,· _. -::> . 

acuáticas declaradas en veda, sin' contár·con la áutorización que en su caso 

corresponda. 
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3.5.6 CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

En el ámbito estatal la legislación penal se establece· de la siguiente 

manera contemplándose como sigue: 

ARTÍCULO 347.-Se aplicará de dos a ocho años de prisión y multa de cien 

a mil días de salario. al que auxilie. coopere, consienta· o: p¡;:irticipe en la 

transformación, trasportación, almacenamiento, distribución; . '' ' 
procesamiento, 

comercialización de productos forestales, sin que se:.cuente .. con la: autorización a 

que se refiere la ley de la materia. 

Se exceptúan los campesinos . que obter:igan productos forestales 

maderables provenientés de arbolado verde o:sec~. rii~erto·_en pie;: en cantidades 

estrictamente· necesarias·. para su consu!Tl() far!1Hiar, t~~e;; ce>_~o ~~r~ habitación o 

rehabilitación .de. viviendas. o' mue.bles,' cercad.os y .leña combustible, sin que estos 

productos salgan del lugar de la vecindad de esos ca.:Opesinos. 

93 

'T'4'c:~: CON 
FALLA DE ORIGEN 



3.5.7 LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE.-

La Ley General. del Equiiibrio ·Ecológico y Protección al. Ambiente. 

reglamentaria de las disp:si~i:~~~' ~o~;t~t~6;~~~1és que· se refieren a la 

preservación y restauracÍón ~el e~¿ili~rio '3601ó9i6~. as! corno. la protección al 

ambiente, en. elt~~;t.;,rion~cio~~j ~ l~~zo~as!i¿~~~ las ~1.Jé la Nación ejerce su 

soberania y j~risdicción, fue pu~lic~d;,. en~I Cli~~io . bf.cial de la F'3cleración el 28 

de enero de 1998.· · 

Nación, publicadá en ~I biari() Oflci~l'de~la Federapió~iel 20 ele '3i:iero de 1967, la 

Ley de Cor1se>rvaCióíl del A.~Lia.yel:gljel5>'. __ pJbn~id,_,; ene>I ~i~rn:6 D.~.F. el 6 de 

julio de 1946~ 

Con posterÍOridad 

.. -::,:!-:,-·.:_,_·-.:-- ·::· - . ,· __ ::;·... . ·_( __ ·.·<:>-~ ... -.~-~-
~· •. sU ·.• promÚÍga6ión, ... la Ley Gé~erai del . Equilibrio 

--
Ecológico _y ·--~~-~~~-~~~~~~Ci~n ~~-~-~-~~:~ri}b_ie_~t~ .~E(: s~_fE~_dc? ,-~C?l~--~~~~~~-_Ufl'8 ~eforma, la 

correspondiente ~1 ·~ 3 c:I~ di~iem'i,re de 1 ee6, que e~ta ;;-;te~;ª~ª. debid~mente al - --· ·- - -··· '' -. ' -. "· .. ..-.- . 

cuerpo de esta '3dié:iÓ.n. 

Cabe_ advertir que los ;articules -.183 al 187;.de la· tey General del Equilibrio 

Ecológico y la Pro't'3~ción-~I Ai,,bi'3nte•fu~ron ~e~~gados por virtud del decreto 
. ': ·: -, - : ::. ·.:: -, -<_ ' / '- ·;.: . --~ 

publicado en-el DiarioOfici81:·e1 .13 de diciembre de 1996, que contiene reformas al 

Código Penal para el Distrito Federal, establece en el Titulo Vigésimo Quinto, 
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Capitulo único, de los Delitos Ambientales, del articulo 414 al 423 la tipicidad de 

las conductas punibles en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

También es oportuno comentar que él mismo decreto del. 13 ·de 'diciembre 
•· ; •.·., . '. -··. '' ,· e' _ .:._ -, . • ·. L 

de 1996, derogo el artículo 58 d.e .la Ley ¡=ore,sta.l.Y los artículos 30.Y 31 de la Ley 

Federal de Caza. 

Publicamos en esta edición .también:cüatro reglame'ntos.en la materia: el 

Reglamento de la LGEEPA en Materi~ ci.;,' lmp.acto A~bi~,.;t~I. publicado en el 

D.0.F. el 7 de junio de 1988. 

El reglamento de la LGEEPA en Mate~ia de Pre~¡;,nciÓriy Control de la 

Contaminación de la Atmósfera, publicado én eio'iario Oficial .Federal.el 25 de 

noviembre de 1988, que derogó el decreto relativo a 1él.,i1:npo~~.ció~ 6 exportación 

de materiales o residuos peligrosos que por suriaturale~a puederi causar daños.al 

medio ambiente o a la propiedad que constituye~ ~; ;¡~;go ~·la. salud o· bienestar 

públicos, publicado en el D.O.F. el 19 de enero de.~ 9ai: en, rela~ié>n a los' residuos 

peligrosos. 

El reglamento de la LGEEPA para ·1a /Prevención· .y ··control de la 
- ..:;· ':_:'_.·:c>_."<f,_,_";,: __ .. ._::·_;:.-. 

Contaminación Generada por los Vehículos".•AutomÓtore's ·q.:.e · circulan por el 

Distrito Federal y municipios de su .zona con~r~~~~>~G~n~~~~··~~<el [)iar;o Oficial 

Federal el 25 de noviembre de 1 988. 

Se puede decir que existen a nü'estro. alcance un sin número de non:nas 

dedicadas y especialmente realizadas para brindar protección y regular aquellas 

conductas realizadas por los humanos y que coaccionan daños a la naturaleza, 
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ahora solo es cuestión de aprender a conocerlas y saber utilizarlas, aunado a que 

como se analizo . una de las principales y mas importantes por su trascendencia es 

la ley penal, ya que: e,;;ta· tiene: aparejada una fuerza pública para lograr la 

conservación y pre~er:v~ción c:I~ ..;Gestra naturaleza. 

3.5.8 LEY.. DEL· EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 

: • ·;_ ! •. <.: :. ·_ , ~.,.r _-.. -:~_ . ·. . 
- ·-.·.. •. ":' ·. 

Publicada en.la dudad de_Morelia, Michoacán, el 14 de Marzo del 2000. 
,·. . . ·,·:--.: - "·- ·-... ·. ",/ ,_ . ' -

El Objet;;, de la Ley es. reg~lar la preservación y la restauración del equilibrio 

ecológico, y la prote~c-iÓn al _am,:biente y a los recursosnaturélles, en el ámbito de la 

competencia .es.tataL-

.En su .".ªPltulo 111.del uso racional de agua; re;gula el.usó racional del agua, 

de tal manera que esta sea·. apro-_;~chada y dlstrlbuida' con equidad. La 

conservación ~ increment~ d~ la C::alidad y ca~tidad de agua; requiere la protección 

de los suelos. engeneral;cje l~s.áreas boscosas y de las z.;nas de descarga; 

Capitulo llde- la Prevención y contaminación del agua de jurisdicción 

Estatal. Se establecen lineamientos para la prevención y control de la 

contaminación del agua, ·estableciendo al realizar el aprovechamiento del agua en 

actividades productivas susceptibles de contaminarla, conlleva la responsabilidad 

del tratamiento de las descargas, ya sea para su rehusó o para reinte 
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condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades y para mantener el 

equilibrio de los ecosistemas; las aguas residuales de origen urbano, deben recibir 

tratamiento previo a su desc:;arga· en rlos, cuencas, vasos y. demés depósitos o 

corrientes de agua, incluyendo las del subsuelo. 

En su capitulo V, relativo al a¡:irovechamiento racional del Suelo, establece 

en su articulo 96 los :siguientes·critericis:: 
.·· '._ .. - . 

Un uso racionai de;·. mJ:~lo ;es:·condición insústituible ·para preservar el 

equilibrio ecológico, estabili~ar et.;:Üm~. ;renar ladesertificación y evitar su erosión 

y mejorar la re;c'3rga ciE;·'1os a8uif¿r8s!Las actividades agrlcol~s. ganaderas y 
' ' . . .. - . . 

forestales deben propiciar un uso .racional• del suelo; .Y el.Gobierno.Estatal y .los 

ayuntamiento~. ejecutarim las acci~n~s ~ec.,;sarias para difu,.:idir. el ~so adecuado 

del suelo y su explotación rclc;i()~~lii.tendiendo a su vocaC:ión natural 

En su capitulo 1Zi, relativo a la Prevencióny Control c::Íe' ia Contaminación . . . . . , . . . . . . 
de la Atmósfera ~r~híbe ia: .,;~isiÓn a la atmó~f~r~ de cont~~inarites:~6riio humos, 

polvos, gases, vapores• Y· olores que rebasen los limite~· ~áX:f~os.· permisibles 
. . 

contemplados en las.normas oficiales mexicémas yen 1.as disposiciones aplicables. 

Y corno es d.e esperarse como toda norma adrT"l;nistrativa sus sanciones 
:. · .. _:,··· .. · . . .-... ··-.' __ ·: -

son únicamente.administrativas, las cuales p_or su, gran· flexibilidad ocasionan que 
; ' -

no se lleve a cabo de manera efectiva la regulación que pretende dar a nuestras 

riquezas naturales. 
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3.5.9 DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

Las alteraciones ambientales han cobrado en nuestro país y en nuestro 

Estado, una dimensión alarmante, cuestión que in;plica la necesidad de revisar los 

comportamientos sociales, dado que se ·dan··. responsabilicjades concretas 

atribuibles a todos los miembros de la comunidad y .. que 'dicha ·cuestión, reclama 

un endurecimiento legislativo, esto es, el ingre~6· 'a.la esfera.de lci"crirninalidad. 

Las ideas que se me han venido f~rrrl,arld() p~ra ,ese• endurecimiento 

legislativo, se fundamentan en la:consider~ciÓ;, de qJE.:'se han·sobrepasado los 

limites que aseguren para el prese~teyflJtlJ;~ ¡:>~;;ibilld;;.8ei's'~~ vida satisfactorias, 

como aquellas con las que hoy.día ·contamos en Michoacán, .y por ello, el uso del 

Derecho Penal lo consideró como I~ r~~~n ;dó~ea para ~I :~egu~ar'1iento del orden 
_- - _ .. __ ~. -' - - . -" - ·--· -~---_·_.· -·-· - _- . . -

para que motive la inhibición. de ios' !)'~ocecleré's que han eiit~d6 ocasionando la 

catastrote ecológica. Sin· em~~·~g~ •. 1á·e~f~ra• punitiva· se tiene que instrumentar 

conjuntamente con otras politic:'~s p~~eveitl~a; y O'tras modaÍidades como lo es, la 

reparación del daño causado .. 'al medio a~bie;,t.;, y el que contamina paga, para 

que encausen los comportamientos alteradores hacia.el terreno de la legalidad. 
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CAPÍTULO 4 

4.- EL RECURSO PROTEGIDO POR EL CÓDIGO 

DE MICHOACÁN. 

En todos los tiempos,. el progreso de , la·. humanidad ha sido la causa 

directa o indirecta de la destrucdón ele· los bosqGes. :·Con el aumento de la 
. - . . -' .. . ' -- -~ '- : : -. 

población vino la necesidad de talar los árboles para 'contar con nuevos espacios, .. . 

dedicados a la agricultura, y pastoreo. Asu vez f~e necesario C()ntar con grandes 

cantidades de madera para la c:onstrucciÓn de' vivienda y.satisfe>cer la creciente 

demanda por parte dei la industria. 

En .el caso particula,r ªel}=,s!a~_()' de Michoacán, los b.;sq~es han sufrido un 

gran deterioro a finales ~el ~ig1éix1>( y·~~incipic:>s del sigl~ XX. ~~ que el Gobierno 

llego a otorgar g~andes conce~Íones de éxplota6ión fo;est~I ~C:~ta p.¿,~ cincuenta 

años a grand~s mad~rerós, tan~o extranj:r~~:como' ~e~ib~~~~; · ... supuestamente 
- . ""' . - - .-- :·.-·. :·.. - ' ·;' .. <· -. :' ·' ,'. . ,::· -- ' :___ . ·: ~:-: -. 

apoyados en la· ·constitución Politica,' para.obligar a .. las comunidades indigenas a 

ceder y permitir el saque~;c:le 'sus bo~qu~~: J;,,ci~rerb.s a. los que únicamente les 

ha importado obtener la mayor ganancia económica en el menor tiempo posible, 

aunado a ello que siempre han contado con el apoyo del Estado mexicano a 
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través de concesiones para la explotación de resina y madera , por lapsos de uno 

a diez años. 

En los últimos años, según· datos oficiales, se han perdido 1 un· millón 

200 mil hectáreas de bosque, en el Estado de Michoacán .. _algunas áreas se 

dedican actualmente a la ganadería y la agricultura, pero la· gran m'ayoria esta 
_, -. _., 

convertida en auténticos desiertos. A nivel nacional, la situación :también es 

alarmante, como ya que en los últimos diez años se han perdido .12 doce· millones 

de hectáreas de bosques, y 26 veintiséis millones de hecfáreas de selvas, 10· que 

representa el 19% del territorio nacional. 

4.1 BOSQUE 

Concepto.- lugar poblado de árboles, que constituyen el hábitat de los 

animales silvestres, pero en nuestra materia lo ·más importante es. que cubre las 

necesidades familiares en el medio rural, en cuanto ·al abasto de la leña, es decir, 

el bosque produce la leña necesaria. para cu~ri-r las-necesic:l~~-~s/c:I~ _este recurso 

empleado, como combustible ' y en la 'construcción de viví.en das en las 

comunidades rurales. 

Abast~ce ~la industria. de la :onstrucción,, (vivienda; ~J;ebl~s. durmientes 

para el ferrocarril, c~:rrocerias, ;,.tcétera). Proporci.ona la -materia prima para el 
- . ' , ,. . --

desarrollo de la art~s-Í;inia, ya que produc~ maderas que son empleadas en la 

fabricación de instrumentos musicales, objetos torneados, piezas y figuras 

diversas de artesanía tallada. 
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4.2 FUNCIÓN DE LOS BOSQUES 

El bosque gratifica las necesidades humanas de diversas formas. Produce 
-. - - ' 

maderas, celulosa, c::arbón, leña, fibras, goma, resina, substancias colorantes, 

frutas y otro~ productos que forman la materia prima dé varias industrias, 

proporciona alimento. a la fauna sHvestre. 

El bosque evita la erosión ·de las laderas pe~dientes, IC:s· deslizamientos 
• !" • - --- ,.- • '· •• , .-

de tierra y el transporte de las. arenas~ contrib.uyen a I~ penetración del :agua en la 

tierra, a la investigación científica, y sobre todo prop~r~iorii,. ~I oxi~~no necesario 

para la supervivencia humana, actuando como'· filtro amblental contra la 

contaminación. 

Un bosque intenso intercepta los rayos solares, sirve· ·como :un escudo 

contra el impacto de la lluvia contra el suelo, de t~;c~~;rn~ q~e::~r~t:ge:la ~alid~d 
·• -• ,e 

del mismo, impide 1a erosión causado por agua y el viento .. ··Asi='miii.mo la materia 

orgá~ica que constituyen las hojas y demás. r~st;;,s q;_;e '~¡ bo~,q~E> ~;,.posita ~sobre 
,_-----_----.---: - . -

el suelo, formando una capa que lo protege y mejora la.ca~.ac,idad .. de re.tención 

del agua por la tierra aumentando su fertilidad. 

La continua extensión de las raíces entrelazadas de "1os= árboles ·en un 

bosque bien poblado, evita el acarreo de las partículas del suelo por las aguas y al 

mismo tiempo lo hace más poroso, lo que facilita la ·captaCión y retención del agua. 

Un bosque bien poblado permite el desarrollo de la fauna silvestre, y 

proporciona alimento al hombre y materia prima para industrias, en suma, el 
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bosque favorece un desarrollo adecuado de las diversas formas de organización 

de la vida en la tierra. 

Entre los mayores beneficios que aporta es servir como cortina 

rompevientos, en donde el bosque tiene la capacidad de reducir la velocidad del 

viento, dicha reducción depende de la densidad de las copas; del espaciamiento, 

de la altura de los arboles y de la extensión del bosque~· la ;·.reducción de la 
. -_. '>- - ·., .· : <.::· ··. 

velocidad puede ser hasta del 80% . Esto en mucho depende de. la.· penetración, 

edad de los arboles y composición de especies, la vegetación'.fc:>r~stal· •. la, f~erza 
·,, ~~ 1 ,._.. ; 

del viento protege los terrenos sembrados, el efecto . benefico". de la . cortina 

rompevientos permite que el aire al chocar con los ár~~le;~ :~~'e';~~e y de esta . - . . . ' . / . . 

manera no choca en forma directa con el suelo cultivado.o ~n. ~r¡;,par~ción que se 

encuentra detras de la cortina, es decir se evita :la~ erosiÓn::eÓlic;a, _-que tanto 

perjudica a la fertilidad y calidad del suelo. 

4.3 CONSECUENCIAS DE LA DESTRUCCIÓN,DEL'sosQUE, 

La destrucción del bosque reduce en su totalidad la obtención de materias 

primas para la industria maderera, resinera, textil, .. entre. otras. Acaba con el 

albergue y alimentos de la fauna silvestre y los animales domésticos, por lo que 

dicha fauna desaparece, o emigra a otros lugares en busca de alimentos y 

protección. 
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El problema de la erosión se acentúa, al deslavarse las laderas pendientes 

ya desprotegidas, por ·10 que ocurren deslizamientos de tierra y transporte de las 

arenas. El suelo pierde su permeabilidad, se acaba con. las áreas de recreo y 

tranquilidad,.: se incrementa el problema de la. contaminación ambiental,. y la falta 

del oxigeno vital para la supervivencia human.a> 

Los rayos solares llegan directamente· al suelo· forestal, y con ello se 

destruye la micro fauna, que habit~ e~· el miimo', r~d;_,~ierido 'asl mismo su 

fertilidad y composición, por otra parte el s~e.lo d.:.sp.rotegi.do:es más' susceptible a 

la erosión causada por el viento y el agua.· 

4.4 

Desde el tiempo del P~rftrlato,: 1é::i's. ~osques mexicanos se siguen ··- . . . 

explotando con la misma lógica que se aplico a l~s ~6zospeúoleros, con ·el mayor 

beneficio, menor costo y en el menor tiernp() posible: Ya qG~ cacla CÍño se talan los 

bosques en .forma· inmoderada afectando.a ú;,as 400 c;_,atroé::ierota,,; mil hectáreas 

del territorio . nacional. Con esta forma de explot~ciC:,;,: for~~ta1;· México aparece 
-·;:.:·.: .: :- -~ - . ..::'·_ ;" . , ' 

como un pais depredador de sus bosques, pues se: han.aplicado irracionalmente 

los conocimientos para explotar este recúrso'_r.:.no~ab.le;:'~~:·~:ue·: se .cortan los 

mejores árboles, los de troncos más gru.~so!i·. mayo: altura, los más derechos, los 

que se encuentran más cercas de los caminos. 
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Muchas rancherías, y campamentos donde hubo explotación forestal, lejos 

de ser pueblos prósperos y sonrientes, han desaparecido y los pocos que 

sobreviven llevan una vida de miseria ( hipotecada a las compañías madereras y 
~ ' .- ' -

acaparadores diversos). Aquellas áreas que, fuercm selvas Y~ bosques han quedado 

convertidas en verdaderos desiertos a causa de su ta;~ de~rrl~dida. 
Actualmente los bosques de la nación siguen resistiendo el peso voraz de 

los talamontes clandestinos· ante la pasividad y complacencia de algunos 

funcionarios forestales que se han convertido en parte activa de esta ilícita 

actividad, realizando una lucha, no por proteger al arbolado sino por ver quien 

corta más y gana más mercado (ver figura 6) 

La explotación de los bosques mexicanos se ha realizado durante muchos 

años, sin atender a las necesidades reales e inmediatas del campesino o artesano 

y de las comunidades indígenas en general, no se han considerado cuantas 
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familias de artesanos, campesinos, ejidatarios, comuneros, ganaderos, y resineros 

viven a partir del ingreso de dive.rsas actividades de la explotación forestal. Esto 

acarrea una serie :de problemas económicos para la comunidad. pues los 

habitantes no realizan una explotación adecuada de los recursos forestales. 

4.5 INDUSTRIA FORESTAL 

En el país, una de las formas· de tenencia de la tierra, es la propiedad 

comunal. este tipo de organización social se ha transformado por la influencia de 

factores ~ernos. en donde la industrialización forestal e inversión extranjera se 

unen de tal manera que originaron una inmensa extracción de recursos de las 

comunidades. 

La inversión extranjera en Michoacán fue muy significativa a principios de 

siglo. sobre todo en la meseta ya que fue un centro de abastecimiento donde se 

les otorgaban grandes extensiones·· boscosas. encam.inadas .ª proveer a las 

empresas ferrocarrileras el material necesario par¡¡, su desarrollo; al mismo tiempo 

que suministraban madera para las compañlas mineras utilizándolo como 

combustible o material de construcción. 

Por su magnitud. se puede considerar que la región de Pátzcuaro 

Uruapan. fue la más afectada por el aprovechamiento maderero, y principalmente 

dicha afectación fue dirigida a zonas boscosas de la propiedad comunal. 
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Las compañías extranjeras estaban respaldadas por el Gobierno, ya que 

fungieron como intermediarios entre las comunidades indígenas, mediante los 

convenios de arrendamiento de monte, para explotar como insumo en la 

explotación empresarial, esto_ constituyo un desperdicio neto del recurso forestal. 

La destrucción reduce en su totalidad, la obtención de materias primas 

para la industria maderera; resinera, entre otras; acaba con el albergue y los 

alimentos para la fauna silvestre y los animales domésticos, por lo que dicha 

fauna desaparece o emigra a otros lugares, en busca de alimento y protección. 
- - -

El probl_ema•de la erosión se acentúa, al deslavarse las laderas pendientes 

ya desprotegi.das_; _ p_or lo que ocurren deslizamientos de tierra y transporte de 

arenas. -Ei suelo pie~dé su permeabilidad y sobre todo incrementa el problema de 

la contaminación_ ambie'ntal_y la planta de oxlgenoyital para::1a_superv_ivencia 

humana. 

Los· rayos' ~olarE!s llegan directamente al si.ielo_:fd;estal y_ con ellos se 

destruye a la micro fauna que habita en el_ miirno-- ~ed~cl;;,nci~- ª-si mismo su 

fertilidad y composición -Y un suelo de,sprotegido es mas.~~sceptib_le a la erosión 

causada por el viento y agua. 

Un suélo deforestado ya no recibe la.materia __ ,orgánicáque proporciona el 

bosque y, con la incorporación de estos so'.iel~s .a l~s actividades agrícolas, 

incrementan aun más su degradación y empobrElcimi~ñt~:-· 
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4.6 DEFORESTACIÓN MASIVA 

La destrucción inmoderada de extensas áreas de bosques, propicia el 

cambio de Ja época de lluvias, disminuyendo drásticamente la cantidad y la 

frecuencia de las mismas, debido a que el agua que se evapora diariamente, tanto 
,.------- :-.· - -

del suelo como de los centros de captación y almacenamiento, se.·eleva y el viento 
.. ·. ,. 

la desplaza a sitios lejanos. Por otra parte como e;tos .·. tio..rrenos han. quedado sin 
,, ·~ ' . -- -

cubierta vegetal, cuando llueve el agua no se.inftltra·:e~--~el_'suelo,·sino que cubre 

superficialmente abajo, con lo que se ven afectados por lá e~osió~ h.idrica. 

La ausencia de recursos forestales dificult~ •la· ~en.ei~~~i'¿ndel agua en el 

suelo, haciéndose menos permeable peri~ falt~:~~~ .. rT1at .. ~ria or~á;,ica,·disminuye 
también la cantidad de agua subterrá~ea,' es d~:cir el ~g~a de . los pozos, 

manantiales. 1as ajas de agua .y otras nacirr1iemtc:>s~·natu~.;.1ei~ ~Se._constituyen 1a 

fuente de abasto del agua potabl~. para l~~centr~~ de,~o~l.;,cio~?. 
Al reducirse el agua de las: lluvias lo's: c.,;ntr-.;'5:~ de captación y 

almacenamiento de agua (presas ~ la-~oi ~e·,ien sefiame;,te ·.;,fe~tados: es menor 
-.- ''.' .- ·' --~ _:;.·_: . ._'· ·;·, __ -_':.:. ,_. ~ 

la cantidad de agua que llega a· los centros -de captación /;y. la .. · evaporación del 

agua almacenada es mas rápida debido.• a que i~··· incre:~en~~ · la temperatura 
,· •. - ·. ' '. ~~ 

ambiental y disminuye también el volumen del agua>a1..,.,ace'nada o captada 

agudizándose así la crisis de tal vital liqu_ido. ,, 

Cabe destacar también que po~ -falt.;, de' b6sque los escurrimientos de 

agua provocan el azolve de los lagos y presas, como en el caso del lago de 

Pátzcuaro, que esta desapareciendo poco a poco, pues miles de toneladas de 
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tierra se depositan en el fondo del lago lo que provoca el taponamiento de los 

veneros internos que surten de agua al lago. 

4.7 EL BOSQUE COMO PROTECCIÓN 

Los terrenos forestales dedicados a la agricultura al. no contar con la 

protección del bosque contra el viento quedan expuestos a. la erosión eólica, 

perdiendo más rápidamente la humedad y con esto se' pierden t~mbién grandes 

cantidades de tierra, debido al desplazamiento de arenas cuando se .forman 

remolinos; además de que se reduce la fertilldad y calidad d~I suelo,' por la pérdida 
-· .··-. .· .. _,- _:-:-,.·,.-__ ' 

de los minerales que son arrastrados por el vien'to favoreciE.ndo así la' formación 

de dunas, lo que provoca que con el tiempo:: estos terrenci~ se·.cC>;,viertan en 
_., . . -

verdaderos desiertos .. La ganaderia se ve afe.ctada ·al ;edu.i:::frse 1a'' ti.'.J;,,edad del 

suelo, debido .a la acción secant~ de l~s ~ientos, ~on lo ~u:'~;,;~n~ia ~1 d;,,~arrollo 
de pastizales que ~onstituy~n'el alimento para ei ganacié:i:' 

La preseniaciÓn y explotació~ .Sustentable dEi los,reci:irsC>s naturales ocupa 

un lugar preponderante. ·Se .. ti-at~ ~e corripa~ibÍU;~/1a prd~cici~n del' crecimiento 
" ' . . .:·. .. . ' . :· 

económico con la protección del enterrio ecológico, .ª través_ d.el establecimiento de 

un marco juridico, normativo e institucional que impulse la.adopción de prácticas 

productivas basadas en el aprovechamiento racional y responsable de los 

recu"rsos naturales y en la protección del medio ambiente. Al efecto, las acciones 

de la Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca -SEMARNAP, 

se orientan de conformidad con las siguientes vre_rt_._ie_n_te_s_: _________ ..,. 
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Actualizar el marco jurídico y normativo; 

Fomentar la participación social y privada; e 

Impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

4.8 MEDIO AMBIENTE . 

La política ambiental se dirigió a fortalecer los mecanismos e instrumentos 

para la conservación y restauración de los ecosistemas, a fin. de frenar su 

tendencia de deterioro y sentar las bases para su pronta recuperación y 

expansión. En consecuencia. las tareas se acotaron a los lineamientos que a 

continuación se señalan: 

Avanzar en la adecuación del marco regulatorio decla gestlÓn ambiental; 

Continuar con la descentralización de la gestión ambiental;. asociada a un 

desarrollo regional sustentable y condicionada al -fortaíeclmiento ·de la 

capacidad de gestión ambiental de los estados; 

Promover la participación social; 

Proteger, conservar y restaurar la biodiversidad, y ampliar. la extensión de 

las áreas naturales protegidas; 

Vigilar el manejo y promover la reducción de la generación de residuos 

peligrosos; y 
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Fortalecer las acciones de regulación, control y vigilancia. 

Con las reformas incorporadas en 1 gg5 a. la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente -LGEEPA-, se sentaron las bases para 

conformar el marco normativo y regulador que habrá·: de consolidar el nuevo 

enfoque de la polltÍca ambiental. Se trata de promover el c"umplimiento voluntario 

de la ley y el desarrollo de nuevas alternativas productivas que contribuyan a 

frenar el deterioro ambiental y aprovechen en forma sustentable los recursos 

naturales, en un entorno de certidumbre y participación social. De esta manera, a 

lo largo del ejercicio que se informa, se prosiguió con la elaboración de 

reglamentos y el establecimiento de normas, esquemas de autorregulación y 

mecanismos de regulación directa, con el propósito de abarcar todo el.espectro de 

impactos ambientales generados por actividades económicas prioritarias, y de 

alentar el uso de tecnologias limpias; Al respecto, sobresalen: las .siguiéntes 

acciones: 
' - .... -._. 

Se avanzó en la formu1acióri· de 'los': ~eglamentbs "·e;n ·materia de 

Impacto Ambiental y de Areas N~tur~le~ Prot~gida's; así e:'.:,rri~ ele un instrumento 

legal por definir -Ley 6 Reglament6-'·:p~ra el'A¡;>rove.chamien,to_ .de los Recursos 

Naturales d~ Flora y Fauna ~¡1Jeitr~s.· ···'"· ·.. ..- --
-- ··.. -

-. -.--- '. ' 

Se elaboraron .. proy.ectc:is ·:de !"'ormas para el manejo adecuado y 

sustentable de los residuos peligrosos, que incorporan aspectos en materia de 

impacto ambiental y de residuos municipales e industriales de baja peligrosidad; 
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Se concertaron tres normas voluntarias con la industria automotriz y 

con la de detergentes y jabones; 

_Se inició la el abo.ración d_e una propuesta d13 incentivos: económicos 
- . 

para residuos peligrosos ylo 'd.e manejo .. especial. -a' través' de un Sistema de 

Depósito Reembolso ¡::iara lla~tas de ·cÍ~secho.' aéeites: lubricantE'!s usados y 
. ··-. 

baterías de ;_;l>Otamiliar'y para telefonía celular; 

.Se -concluyó el diseño del Sistema Integrado de Regulación Directa y 

Gestión Ambiental de la Industria. a través del' cua'i ;se expedirá ;Una Licencia 

Ambiental Única y una Cédula de Operación Anual; 

Se promovió la integración de un·cprbgraíTia- ;para : el. Registro de 

Emisiones y Transferencias de Contaminant~s._q;J~'~,;,rQ,¡tir_á c;9ntar: con _una base 

de información para medir las emisiones corÍ,tami~~~te>sa:i .agua, air~ y suelo; y 

Se avanzó en el control de Ías ciie'scarga~ de aguas residuales y en la 

normalización de métodos de medÍción par~ erriisionei'a la.atmósfera y de los 

procesos de combustión. 

Merece. destacarse que con el fin ·de consolidar el marco legal y.jurídico 

que garantice la deblda p~oteccióri al entorno naturaÍ; ~e'prevé tipificar como delito 
. . _ .. · ·. - ·::.' 

las conductas contrarias al medio ambiente, que __ no,ten_ian ese __ c'."rácter. e integrar 

en un solo cuerpo normativo todos los delitos ambientales. 
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En el marco de la renovación federalista, la descentralización de la gestión 

ambiental se concibe como un medio privilegiado para fortalecer la 

corresponsabilidad entre los tres órdenes de .. gobierno y propiciar una mayor 

eficacia y equidad en la respuesta a los problemasy.oportunidades ambientales y 

de recursos naturales. Al efecto, en 1997.se promovió:la.descentr'alizaciónde 36 

funciones, entre las que destacan las relativás a . incendios forestales, 
'··.-, ·. 

reforestación, manejo de los centros acul.cola¿'.·:.ac:Ími~istración de áreas naturales 
' .- ;.·J . 

protegidas, programas de inspección Y· vigilariCia, e hidroagricola. Ello implicó la 

suscripción de 16 acuerdos gen<;'ralesc de: boordiriación con igUal número de 

gobiernos estatales, y de 150 · esp.eclficos. Estas últimos incluyen el 

establecimiento de 63 comités y .grupos participativos de inspección y vigilancia, 

40 para gestión del agua, 20 de pre~ervaC:.ión aÍÍlbiE,.ntal.~ 14. en. materia de pesca, 

11 para la administración de la Zona Fec:t'eral MaritimÓ Terrestre -ZOFEMAT- y dos 

correspondieron al ámbito forestal. 

La participación social continuó. irripu.lsándose a través del Consejo 
- - . -

Consultivo Nacional para el Desarrollo.:.:sustentable y de los cuatro consejos 

regionales de esta índole, en los cuales se conjuntan los esfuerzos de los sectores 

académico y de investigación no_ gub~rn.am~~tal: •. social y privado. Entre las 

principales acciones promovidas por éstos, eri forma conjunta con la SEMARNAP, 
··- : ' 

destacan: las Jornadas Nacionales de 'consulte/ del Desempeño y Perspectivas 

hacia el Desarrollo Sustentable; dos reuniones de evaluación sobre Desarrollo 
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Forestal y Cambio Climático; y un Foro de Consulta Pública para enriquecer la 

posición de México en la Asamblea de la ONU sobre el Desarrollo Sustentable. 

4.9 REGLAMENTACIÓN PARÁ su PROTEc21óN 

Actualmente contamos con .la Le~ ~ore¡tal.· ·Fecl~ral.; la cual reglamenta 

las formas de uso de la tierra. hace análisis 'de 1C>· sue1.o's. toma medidas de 

protección, restauración, y vigila el adecuado tratami:ento: qu.;, se le debe dar a 

nuestros bosques, y a su vez contempla . sanciones para gar.antizar una 

"observancia", entre las cuales podemos ·encontrar:' las establecidas en el articulo 

48 siendo las siguientes: 

1.- MULTA. 

2.- AMONESTACIÓN. 

3.- SUSPENSIÓN TEMPORAL, PARCIAL O TOTAL DE LAS AUTORIZACIONES 

DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES O DE LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL 

4,. REVOCAClÓN DE LA AUTORIZACÍÓN O INSCRIPCIÓN REGISTRAl.. 

5.- DECOMISO DE LAS MATERIAS PRIMAS OBTEt,ilDAS, MAQUINARIA, 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS Y LOS MEDIOS DE T~ANSPORTE UTILIZADOS 

PARA COMETER LA INFRACCION 

6.- CLAUSURA TEMPORAL, O DEFINITIVA DE LAS INSTALACIONES 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE LOS CENTROS DE ALMACENAMIENTO O DE 

LOS SITIOS DONDE SE DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES QUE DEN LUGAR 

A LA INFRACCIÓN RESPECTIVA. 
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Si bien estas son las formas con las que la ley cuenta para dar protección 

a los recursos forestales, claramente podemos observar que son flexibles, 

ocasionando que· estas sean. poco observables, y dificil mente puedan frenar las 

acciones que. ~te;t~n·~1 bosque, de·~hi ~ue nuestro Código Penal en su articulo 

347 est;,,bl~zc~: "SE APLICARAN •DE Dos A 08 OCHO Ar\JOs DE PRISIÓN Y 

MULT~ 100 CIEN A ~OO~M;IL 61~S ÓESALARIO AL QUE AUXILIE COOPERE, 

CONSIENTA O PÁRTICIPE E~ LA TRANSFORMACIÓN-TRANS~QTACION, 
ALMACENAMIENTO;' DISTRiBUCIÓN, PROCESAMIENTO y 

COMERCIALIZACION·DE PRODUCTOS FORESTALES SIN QUE.SE CUENTE 

CON LA AUTO~IZACIÓN ~·OLJE SE.~E¡=IE~E ~ L~Y DEL;.. MJ>,TERIA". 

Lo contemplado. en nu~str.;; le~isl~ciÓr;· ·una forma de 

coacción para ~quellos que·•· re~liz~ri· .• ~st: ·t;~o de delitos, los .cuales de una 

manera más plena\;J'~cién ~ontr¿l~~e;t~ ~i~od_~co~cl~C:t~s; 
Ahora biei~ p,ara dete;minar la competencia de la l~y ·~statal aplicable nos 

remitimos a la LE~ DE~ PR6TECCIÓ~ A~ MEDIO AMBIENTÉ EN MICHOACAN 
- -- ·-

EN SU ARTICUL<::Í 82; en la cual. establece lo siguiente: 

Articulo 82.-

Para los efectos de esta Ley, la madera en rollo de largas dimensiones 

será considerada como !rocería comercial, con diámetros mínimos de 25 
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centímetros y una longitud mínima de 2.52 metros; como madera en rollo de 

cortas dimensiones, la que tenga un diámetro minimo de 1 O y máximo de 25 

centímetros y una longitud máxima de 1.20 metros; como material celulósico, los 

productos descortezados con diámetro máximo de 15 centimetros y longitud de 60 

centímetros y 1.20 metros; y, como brazuelo o leñas para combustible, la madera 

que tenga diámetros que fluctúen entre 2 y 1 O centlmetros y una longitud hasta de 

1.20 metros. El resto del árbol, las hojas y ramillas se tienen como desperdicio y 

éste deberá desmenuzarse y esparcirse en el área de corta. 

Los que realicen actividades de trituración de productos forestales 

maderables, tales como astilladoras y otras similares, sólo deberán utilizar como 

materia prima para la elaboración de sus- productos, la leña de brazuelos y los 

desperdicios del proceso de aserrio, para, IO;'.Cual se prohibe Utilizar cualquier 

producto forestal maderab_le en rollo: 

Las actividades de el_aboración de· productos _forestales maderables, tales 

como derribo, troce~:(de fus~;,,-s ~/ar~ime/s~ ajustarén a las medidas y normas que 

se establezcan en el programa ele! n"l~~~jo·f~r~-stal respectivo. Como analizamos el 

medio que ;rotege el_Estado es muyam'pno ~ lavez;que•i_mportante, por lo cual 

protege 

nuestras legislaciones estatal~s. ; ~~ ;~s ~~~l~s - existe un margen para la 
••• _ •• : - (> - ~.:- - • .- -·._ o :_-- - -.- :-,,- - • :_-:-. _-· -:--;-.~' 

intervención est.;.tal, radicando .principalmente" e~- las medidas de los productos 

maderables, y si bien la explotación forestal abarca un gran número de productos 
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forestales por lo cual es necesario conocer las limitantes que existen en cada una 

de las actividades productivas que se obtienen de estos. 

4.10.- LEGISLACIÓN ESTATALCOMPARABLE 

Ahora bien, hablando de ~n E_sta~o que brin~~ una protección integral a su 
-- _;· .. •' 

medio ambiente, dentro de la esfera pena,.i. ericontrándose al Estado de Veracruz, 

el cual dentro de su Código Penal, e.n el -Tftu.10 VIII, de Delitos de Peligro Contra 

la seguridad colectiva, en su Capitulo 1 de delitos. Contra el Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, en su articulo,21 _1. e:n donde establece lo siguiente:" Se 

impondrán de tres meses a cuatro aftas _de prisión y multa hasta de cinco mil días 
. i .,- -· . 

del salario mínimo general en .la r~gión y.en_':~I tÍ~mpo en que se cometió el delito, 

al que por cualquier medio proyoqu~ la ~óíl{.;,minación;degradación, esterilización 

o envenenamiento._de l.as t.ierras y ag~~s-cle jurÍ~-~ic~ió~ local; o produzca un daño 
.-· ,.'",· ·' .. : 

en la atmósfera o difunda una enfermedad cié las p:lani:as· o de lo_s animales, con 

peligro_ de _la salud pública o de la riqueza.ecológica_.delcEstado. Las mismas 
¡" :-.--

sanciones ··se impondrán, al que sin contar con aút_()rización de la autoridad 

competente o contraviniendo lo dispuesto_ en la misma o en la licencia o _concesión 

correspondiente, realice actos de exploración, explotación o aprovechamiento de 

recursos en las áreas naturales protegidas a que se refiere el Título Tercero de la 

Ley Estatal de Equilibrio Ecológico. Este ·delito se perseguirá por querella de la 

autoridad Estatal o Municipal que sea competente para conocer del asunto en los 

términos de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. La 
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autoridad podrá otorgar el perdón Judicial, cuando se acredite haber PC3gado la 

reparación del daño y las multas impuestas". 

Con lo cual queda de manifiesto que la preocupación por el cuidado 

integral del medio ambiente es una necesidad actualmente, manifestándose de 

una manera más concreta dentro de nuestro pais en el Estado antes mencionado, 

ya que este le esta brindando una protección a nivel penal; dado que como hemos 

visto a lo largo de la investigación es una de las formas de regular aquellas 

conductas que causan graves daños a la sociedad y dentro del ámbito de nuestra 

materia es mucho más importante otorgar una mejor protección a nuestros 

recursos naturales aún existentes y que aún estamos a tiempo .de conservar. 

Siendo la sanción penal, una de las mejores for_mas cíe limitar las 

conductas que deterioran a nuestros recursos naturales, por lo que su_ inserción al 
- .. • ~- _. ··_ . 

Código Penal del Estado, sería brindarle un.a adecl.Jacia. y más ~mplía·proteccíón al 

Medio Ambiente; pero dentro de la ·presente investigación e se deja fuera la pena 
- -

aplicable, toda vez que el aspecto d.;; may.;-~ traséendencia y motivo de la misma 
. . - :·· -_- ,_-~ - - .- - - ' 

es, que sean consideradas las conductas agresivas al medio dentro· del Capítulo 

de protección al Medio Ambiente. 
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CAPÍTULO 5 

5.- ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 347 

En el actual articulo existente en nuestro Código Penal Estatal, relativo a 
' . ' . . 

"Delitos Contra el Ambiente",se limita a proteger únicamente al área forestal, como 
,- - .. -. ·".· ' -

si este fuese el único bien integrante del medio, dejando fuera aquellos elementos 

que como hemos analizado componen un ambiente y donde por lo tanto no 

cumple con la función establecida· por el mismo capítulo, aún vista la gran 

necesidad de su regulación, para la conservación de los bienes de gran valor para 

toda sociedad; aunado a ello podemos decir que si bien el Estado esta regulando 

una determinada área que es la forestal debería estar un tanto más exacta en 

cuanto a su aplicación, en virtud a que tiene en su texto varias incongruencias. 

5.1 LIMITACIÓN. 

Las alteraciones ambientales han cobrado en nuestro país y en nuestro 

Estado, una dimensión alarmante, lo cual implica· la .necesidad de revisar el 

comportamiento de la sociedad, dado que se ·dan. responsabilidades concretas 

atribuibles a toc:lo:s los miembros .. de la. comunidad y .dicha cuestión reclama de 

manera urgente un en.du
0

r~ci.rnie.~t~ legi~l·a~i~~. e~ áecir, ingresar a la esfera penal, 

dado que varias conductas gravemente atentatorias contra el medio ambiente no 
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están definidas como delitos. Las ideas que s1.frgen para que se lleve a cabo este 

endurecimiento legislativo. se fundamenta sobre todo_ en considerar que se han 

sobrepasado los limites que aseguren tanto para-el presente,como para el futuro 

posibilidades de satisfacer ~~estras ne~esi-dades pririiarias. Por lo cual_una forma 

de garantizar un poco más eit:~ condi~io
0

r{.,;¿ ~~~3a1ei ~~- nueo;tro Esta~o. de tal 

manera que-se .. inhiban lo_s<procederes que tanto_<dañoC:ausan '.3 núestr_o medio 

ambiente. 

El crite-rio ánte~ior se ~ama· en ·eí- entendido.de que·cua'ndo inte~iene el 

d_erecho pe11al >~s p~r q~é ~'."n iracas~do los de~ás -- mecanismo~ jurídicos 

esenciales que tutelan - 1"os valores fu;,dame~tales· de la vid~ ~;,~omunid~cl. 

-5.1.1 sanciones 

~ ·' " -.... :_ . - - -_'·.··. " , . -

En virtud -del __ principio de intervención mlnim';;;;- qÜe -reserva la sanción 
~.::._ : -

penal para los atentados que ponen el bien jl.Jri_dico protegido en g~ave_ riesgo, es 

necesario. en el caso de los delitos ambiental_~s-y·~~-:-orde~:::ión--~:I territorio, 

mantener una relación adecuada entre la sanción penal protección frente a las 

agresiones más graves y la sanción administrativa -protección_ordinaria. 

Para abordar esta cuestión, es necesario tener siempre presente el 

principio general de intervención mínima del derecho penal. Este principio se 

concreta en que el derecho penal sólo actuara de manera subsidiaria al 

ordenamiento administrativo, junto con este principio, es necesario mantener el 
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equilibrio que supone que una minima intervención del derecho penal ambiental 

no suponga, de hecho, la inaplicable mismo. 

Para solucionar la cuestión práctica de la ~or::ipatibilidad o 
. - . ·-

incompatibilidad entre sanción jurídico-penal y jurldico-a.dminist.;ativa hay que 

aplicar el principio que garantiza, en la práctica, que no :se produ~C::a':~na doble 

imposición de sanciones por un mismo hecho. -; ' - - -'": . .. - .... ~· 

Serán compatibles la sanción penal con la sanciór:.:a'·dmi~i~·trativa cuando 

una y otra vengan impuestas por diferentes hechos o bi~~ :~~··~:~t~:;de: I~ t~tela de 
o". ,._» ·_. 

intereses públicos también distintos, así como los supuéstos d~· relaciones· de 

especial supremacía o sujeción, el órgano ad.ministrátivCl_ 'ha d.;, .·a'bste~erse de 
' . ·:·· ..• .',>·,;/·.·-····' 

imponer sanción alguna frente a hechos que pue;;cÍa~ ser juridi~o~penalmente 
. . . - ··:· ·-~ 

relevantes hasta que el juez penal competente se ¡::irC:inu'nci~~~(respectc:J, de forma 

que la sanción penal es excluyente de la ~drni~Í~~i;ti~a. E~ ca~~ ~e'.:,.~~Cll~ción, el 

órgano administrativo ha de respetar aqi.ie11cís· h'eichCls que t-laÍan.',;jcio declarados 

probados judicialmente. 
' ' 

En algunos casos la inferior gravedad , de . las pemas .. pecuniarias 
• - - . '. - . • : ·i' • - ~ .. : ,,;._ ·,.. . • 

impuestas por los delitos ecológicos con,respectc::> a. !as ,;¡an.cio~E;ls:administrativas, 

puede llevar a la curio,sa situación de que 1.os reos p~efie~~n s~~ :~c:)~~enados en 

sede penal antes que sede'admini~trati~a; 
- - ·-- -

La Ley General. del Equilibrio· Ecológico y·· Protección al Ambiente 

establece en el articulo 1 88 que Las leyes federativas, establecerán las sanciones 

penales y administrativas por violaciones en material del orden local; como es el 
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caso de Veracruz, que ·incluye en su titulo VIII Rel8tivo a los delitos contra la 

seguridad Colectiva, los delitos contra el Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente"; Lo cual es resultado de un. gran esfuerzo y. coordinación conjunto 
. . 

entre la población preocupada .en este ámbito con IOs legisladores, en donde no 

dejan desprotegidos. ~i;:;g~no d.;, 1~~ .;,lemenfos intégrantés que son de gran 
-. . " . ~ -- -. : . ' ' - - . . . . .. - - . . ':. -. . - . . . -, ., ' 

importancia · dentrodel medio. Ambiente. 13.rindancj() asi. una adecuáda. regulación 

para aquellos . recursos naturales indisperist3~1e$' ·co'n-;C:, io ·son el aire, agua y 

suelo, los cuales en nuestro Estad'o.q~i;6an sinpro~ecciÓ~ ·por parte de la 

regulación penal, dejando únicamente SlJ ·reisguardo a.rest~lccionesyprohibiciones 

de carácter administrativo. Lo cual hace ,'.;61.~t:J1<!> ~ quei:~n nuestro c:!Jeirpo de leyes 
: '. :-:·. . . 

la protección al medio ambiente se .encuentra limitadó y delineado ún.icamente a 

brindarle seguridad al rubro forestaí. 

Existiendo a su vez incongruencias en este único apartado, ya. que si bien 

otorga una protección a la. materia forestal tiene una 

hace no tan exacta su aplicación en dicho apartado. 

5.2 Dos incongruencias contenidas en el Código Pe.nal del 

Estado.,. 

La primera ·.incongruencia que se encuentra· en la redacción del titulo 

vigésimo primero;· eri sU' capitulo único de "Delitos Contra el Ambiente", en su 

articulo 347, primer párrafo, al mencionar: 
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"Se aplicarán de dos a ocho años de prisión y multa de cien a mil días de 

salario, al que auxilie, coopere, consienta o participe en la transformación, 

trasportación, almacenamiento y comercialización de productos forestales, sin que 

se cuente con la autorización a que se refiere l_a ley d_e la. materia. 

Es incongruente esto, ya que no e~iste, una Ley F.orestal del Estado; de tal 

manera al carecer de está, no se puede.te~eicerte~:--~eJa .competencia de las 
"· - ' ·. 

autoridades Judiciales Penales Locales; ya qUe'no se dete~mi_na cual es una zona 

o reserva de jurisdicción estatal. 

Situación que se agudiza más a1'~0 conoc_e~a que autorización se refiere. 
• ·-. -·· -·. i 

Esto se afirma porque el Código pérlal del_ Estado de Micho_acán, en el primer 

párrafo del articulo 347 dice que "· ... se? cuente con la-autori~acÍón a que se refiere 

la ley de la materia . y surge la pr~g~nta ¿C:::ué1 ley de la materia? Y -

La posible respuestá seria ... 
· .. '·.:._ ·;.·-

La Ley de la'· ,.;,ate~ia que se conoce y que pudiera ser aplicada 

supletoriamente, e~ la Ley Forestal Federal, en la que se refiere a los productos 

forestales, de los qu'ei habia nuestro Código Penal del Estado, solo al momento de 

definir lo que es u_n Recurso forestal y que en su articulo 3 bis, fracción VIII, dice 

textualmente: "·.Es Recurso Forestal, la vegetación forestal, natural, artificial o 

inducida, sus productos y residuos ... " 
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Al ser previsto el producto forestal de esta manera, por una Ley Federal 

que a su vez tiene relación con el Código Penal Federal en su Titulo Vigésimo 

Quinto, capitulo único denominado "Delitos Ambientales", precisamente en sus 

articules 417, 418 y 419, dónde de manera muy particular, determina qué 

conductas se consideran delictuosas en cuanto al manejo y aprovechamiento de 

los Recursos Naturales, entre ellos los Productos Forestales; nos obliga a pensar 

que se trata de un asunto de competencia federal y no de competencia estatal. Lo 

cual se corrobora con la inexistencia de la Ley Forestal del Estado. 

La posible respuesta antes detallada sería correcta siempre y cuando no 

se lograra mediante una interpretación forzada, ya que se está extralimitando 

sobre el texto mismo de la redacción, la hacemos pensar que se trata de la Ley 

Forestal Federal. Lo cual no seria necesario, si el Código mencionara " Sin que se 

cuente con la autorización a que se refiere la Ley Forestal Federal.'.' 

Ahora bien, en el supuesto de que esa redacción se· refiera a una Ley 

Forestal Estatal. inexistente como ya se probó, la previsión legal sobre este rubro 

resulta incongruente. 

Con lo anterior se puede afirmar que en materia ecologista y tratándose de 

brindar una adecuada protección a nuestro medio ambiente necesitamos de una 

mayor eficacia tanto legislativa, como judiClal, dado que en primer lugar 

necesitamos C:oritar con una legislación más ádec:Ü-ada en cuanto a la regulación 

que desde seguirse para establecer un alto a las conducta que dañan al medio y 

que por su falta de sanción y por no observarse sus consecuencias desastrosas 
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de inmediato se esta dejando que estas conductas continúen destruyendo 

aquellas elementos de los cuales todos como habitantes del Estado de Michoacán 

somos poseedores y por tanto responsables de su cui.dado y conservación; y toda 

vez que como ya hemos analizado las sanciones penales. so,n una forma un poco 

más efectiva en la limitación de conductas que causan.un grave daño a la salud de 

la sociedad y en este aspecto ambiental es de vital importancia i.ncluir dentro de la 

regulación penal aquellas conductas que ya no son tan posible de reprimi.r con 

una simple sanción administrativa. 
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CONCLUSIÓN TP.:SIS CON 
F.A.LLA DE ORIGEN 

Dentro de la presen,te investigación claramente se apreciaron todos y cada 
'• '.' -

uno -éfe los elementos que- conforman:un. delito, sin los cuales a pesar de que 
''. '-' 

exista la conducta qu_e -dañe -gravemente a la sociedad, mientras no sea tipificado 

penalmente; no seré s'ujeta a un¡;¡ s~'.;:,ciÓn_ penal; por lo que se puede afirmar que 

en nuestro Estado existen vari~s, c~nduC::~~s que atentan contra nuestros recursos 

naturales, las cuales únicamer:te ha~t~:~l.mo~~nto han sido reguladas por una . ' - . . . 

Ley - Administrativa, la cual es bi;,,n' s-abido a fracasado, por lo que.surge I~ 

imperante necesidad de que, sean reguladas por una norma mas fuerte, que en . 

este es la penal • pero : pará 'que· llegue a existir este tipo de regulación· - es 

necesario que los legisladores-de nuestro Estado tomen en conside~~·ci:;n-·estas 
conductas, asi como sus graves consecuencias, para que sean, ~~~-te~plÍ3das 
dentro del capitulado de la protección al Medio Ambiente dentro c:le,l.C:::Ódigo_penal 

de Michoacán.-

EI Medio Ambi~',,te como tema central es un concepto tan amplk; como su 
""-·<·_.·._;,--;_.·>: ... -.. -

importancia, esta e deriva_ de los beneficios que brinda .a todo-,'ser,,,vivo,entre los 

cuales nos-_encontramos_ los seres humanos, pero si C!eÚ~it~,~6~--¿;:.: poco estos 
::·-.-- -- .: '--.<---.---~:-~;:"_, ~--; 

beneficios a nue,stm Estado de Michoacán, podemos- fácilmente percibfr que 
.- .. - ._. .. 

actualmente sus ' recursos naturales están siendo, -rápida.mente devastados, 

encontrándose entre los más importantes ".El agua, aire y su suelo", y de los 

cuales comprendimos su utilidad en nuestra _vi_da;::_la __ cual _ quizá-_desde siempre 



hemos conocido, pero lo que si es de hacer mención, son las formas en las 

cuales como parte de la sociedad contribuimos a devastar estos elementos, dichas 

formas son muy variadas y todas sujetas a una regulación que ha sido hasta la 

actualidad muy flexible, lo c.ual a ocasionado su creciente destrucción, pero la 

cual aún estamos a tiempo de frenaré 

La _legislación existente .en .. est.a materia es muy variada, pero a nivel 

Federal, en donde existe una preocupación mayor por brindar una debida 

protección a los elementos integrantes de la naturaleza, lo que no exime a 

nuestro Estado ni a ninguno de olvidarse de llevar a cabo una regulación efectiva 

sobre este aspecto; a lo cual surge la idea de imitar al Estado de Veracruz en la 

inserción a su norma penal, de sanciones para aquellas conductas que causan 

graves daños al medio ambiente, estableciendo estas dentro de su capitulo VIII, 

de Delitos de peligro contra la Seguridad Colectiva, Capitulo 1, contra el equilibrio 

ecológico y la protección al ¡;¡mb.iente. 

penal 

Para llegar a esta. aseveración, una vez analizado el bien.;que; la norma 

protege, que es el forestal podemos llegar a la. c.;nclusi~~ d.e que los 

elem~ntos integrantes del medio, al igual que el ya regulado:. slcl~·t~~ importantes 

como esté úlUmo; por lo que se ~r~v~ q¿:,¿~¡~{o;i Í~ ~.;~i;;Hidac:J ~e brindar una 

adecuada protección a t~dos. los e'ie~~~tos indi~;en~ábí~2para la existencia de 

un medio ambient~ sano; lo cuai le daría lJna verd~c:Íera ci'e~ominación al titulo de 

Protección al Medio Ambiente, dentro del Código Penal~~a1aL:---------..... 
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PROPUESTAS 

De lo formado durante el desarrollo del trabajo de tesis se puede llegar a 

la conclusión de que es nece.sa.ria una adición al Código Penal del Estado de 

Michoacán de la siguiente forma·: 

347.-Se aplicaran de dos a ocho años de prisión y multa.de 100 cien a mil 
' ·- . 

dias de salario al que Auxilie'; coopé.re,·consienta o participe en la transformación, 

transportación, almacenamientO'; distrlbU.ciÓn, procesamiento y comercialización de 
. . : - . 

productos forestales sin que · cü'ente con la autorización a· que se refiere la LEY 

FORESTAL FEDERAL/con.·sujeción.a=1as reglas.de competen-ciá previstas en la 
-- --.' ._._ :· -- ~-

Ley de Protección al .Ambien;e del .Estado y supletoriamente la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Anexo.- Al que. emita contaminantes ocasionando daño al medio ambiente 

Tales como ·humo/ polvos; gases, vapores y olores que rebasen los límites 

máximos.· permisibles. contemplados en las normas oficiales mexicanas y la Ley 

del Equilibrio Ecológico de Michoacán. ,..,,...~T~ CON 
f~~:..A DE ORIGEN 

Anexo.- Al que emita residuos sólidos sobre el territorio de la entidad 

Estatal, provengan estos de fuentes industriales, municipales o domésticas. 



Anexo.- A quien descargue, deposite o infiltre aguas residuales, liquidas 

químicos o b.ioquimicos, desechos o co.ntaminantes en los suelos ci aguas de 

jurisdicción estatal;' que puedan U ocasionen daños a los recursos naturales o 

ecosistemas. 
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GLOSARIO 

1.- AFECCION.- Impresión hecha por una cosa en otra, produciendo en ella una 

alteración. 

2.- AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por 

el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres 

humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y 

tiempo determinados. 

3.- ANTAGÓNICO.- Rivalidad en dos doctrinas u opiniones. 

4.-APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE: La utilización de los recursos 

naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 

capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 

dichos recursos, por periodos indefinidos. 

5.- ARTIFICIAL.- Hecho por mano del hombre, falso, no natural. 

6.- BIOQUIMICO.- Ciencia que se ocupa del estudio los procesos químicos que 

tienen lugar en la materia viviente. 
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7.- CONTAMINACION.-Agente que altera la naturaleza de alguna cosa. 

8.- CONTROL: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para 

el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este 

ordenamiento. 

9.- CRITERIOS ECOLÓGICOS: Los lineamientos obligatorios contenidos en la 

presente Ley, para orientar las acciones de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales y la protección al ambiente, que tendrán el 

carácter de instrumentos de la politica ambiental. 

1 0.- DEPOSICIÓN.- Degradación. 

11.- DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO.- La alteración de las relaciones de 

i.:iterdependenci~ ;,,ntre' lo~ . elementos naturales que conforman el 

ambiente, que afecta ~egati~arnente la existe;,cia, transformación y 

desarrollo del tiombrey demás' seres vivos; 

' ·:·, -- . ' ', '- ,- , ___ , '" 

12.- ECOSISTEMA- La. unidad funcional básica de· interacción de los organismos 

vivos e-n~re/si y de ·.¡;stos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados. 
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13- ELEMENTO NATURAL.- Los elementos fisicos. químicos y.biológicos que se 

presentan en: un tiempo y espacio determinado sin la inducción del 

hombre. 

14.- EMBALSE:- Deposito artificial é:t agua en que se recogen las aguas de un río 

par;,. su aprC>vech~mi~nto por el hombre. 

15.- IMPACTO AMBIENTAL:. Modificación del ambiente ocasionada por la acción 

del honibr~.· 

16.- INHERENTE.-· Que por su naturaleza se haya de tal forma unida a otra cosa 

que río se pÜede separar. 

- - ' " 

17.- INOCUO.~· Qué no hace'dañoc 

18.- MATERIAL PEL1c:¡RoSO: Elemen.tos; .siubst¡;ir;icias, C::ºr11P,uestos, residuos o 

mezclas de ellos'·que, independientemente de su estado físico. 

represente un riesgo para .. el ambiente;. la salud o los recursos 

naturales, . por sus características corrosivas. reactivas. 

explosivas. tóxicas, inflamables 6 biológico-infecciosas. 

19.- MENSURABLE.- Que se puede medir. 
. 'TTT.1MQ r:on 
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20.- MESURABLE.- Poco a poco. 
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21.- ORDENAMIENTO ECOLÓGICO: El instrumento de polltica ambiental cuyo 

objeto es regular o inducir el uso d.;I_ suelo y las actividades 

productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la 

preservación y el aprovechamiellto ,suste,~tabl_e de los recursos 

naturales, a partir del análisis. de las tendencias de deterioro y las 

potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

22.-PLANCTON.- Organismos flotantes cuya capacidad de movimiento, cuando 

la tienen ·se limita a permitirles mantener la posié:ión pero en 

ningún caso. nadar contra las mas débiles. 

23.- PRESERVACIÓN:. El conjunto de políticas y medidas para mantener las 

condiciones_ que propicieniolacevoluci6n·y continuidad de los 

ecosistemas y hábitat n_aturales; :así como conservar las 

poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y 

los componentes· de 'la biodiversidad fuera ·de sus hábitat 

naturales:· 

24.- PREVENCIÓN: El conj_unto de disposiciones y medidas anticipadas para 

evitar el deterioro del ambiente~ 

25.- PROTECCIÓN: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 

controlar su deterioro; 

'T'r.:~I'.: CON 
F.tú.LA DE ORIGEN 



\ 
l 

27.- POLUCION.- Contaminación impurificación. 
l , 

26.- PUNICION.- Castigar a un culpado. 

28 .- RESARCITORIO:- Indemnizar, compensar, reparar, un daño o perjuicio. 

i 3(, 
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